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PARTE OFICIAL
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S

SS, MM. y Angosta Real. Familia continúan ,ea 
mUt Corte sin novedad en su importante salud,

REALES DECRETOS.
En. el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de la provincia de Barcelona y él Juez 
de primera instancia del distrito de las Afueras» de los 
cuales resulta: ,

Que en 30 de Junio de 1882 el Procurador D. Joaquín 
Casader y Gramatres, en notíibre de la Junta directiva del 
canal titulado de la Serma. Sra. Infanta Doña Luisa Car
lota de Borbón, acudió al Juzgado de primera instancia 
con un interdicto de recobrar contra la Compañía del 
ferrocarril de Valls á Yillanueva y Barcelona, alegando 
que la expresada Junta directiva del mencionado canal 
desde 10, £0, 30 y más años á̂ esta parte se hallaba en la 
quieta y pacífica posesión del referido canal y de las ace
quias de su dependencia, tanto de riego como pluviales; 
qué la Sociedad del ferrocarril de Yalls áVilláriúeva y 
Barcelona, en liquidación, el día 26 de Diciembre de 1881 
había cometido atentado y despojo en varios puntos del 
referido canal comprendidos dentro de la jurisdicción de 
aquel Juzgado, con la ocupación de terreno en el cauce 
principal y desvío de éste, inmediato á la propiedad de 
D. Juan Soler y junto á la carretera de Port* así como 
por la ocupación también de terreno y desvío del cauce 
en elcanal antiguo y en las acequias llamadas de Alabán, 
ramal de D. Rafael Sabadeli 5 de G&sadHayarro, acequia 
llamada de Pórt y . acequia de desagüe llamada de Cama-- 
rra; que la Compañía del ferrócaiTii rih •solamente'' había 
ocupado los expresados terrenos sin previa expropiación,) 
aiao que lo había hecho sin contar para nada con la Jun
ta del canal referido, y como si ésta,no-iuérá dueña, de -, 

..las- fincas- despojadas:'
Que practicada k  infirmación testifical ofrecida por 

la. parte aetora, y antm ce que se celebrara el juicio ver- 
bal,ia Compañía demanebuu acudió al Gobernador de la 
provincia párái que esta Autoridad requiriera de inhibi
ción ai Juzgado, comoxSM U* hizo, fundándose én que por 
el art, 8.° de la ley gem rrvi .«m ‘Obras públicas de 13 de 
Abril de 1877 se señala como atribución exclusiva del 

• Ministerio de Fomento cnanto se refiere á la cotmtruoción, 
conservación y explotación uo jos ferrocarriles de interés 

' general ; en que la ley de Ferrocarriles de 23 de''Noviem
bre de 1877, en su art, óO, establece qué corresponde á 
dicho Ministerio la resolución de-todas, las cuestiones. re
feren lé&vála construcción. y explotación -de los caminos 
de -hierro; en que es* .doctrinaenastante- -del Consejo de 
EsÜtío-qué no son procuren tes Jos "interdictos . que tienden 
á̂  ¡dejar sin electo las prpyidencifts de la Administración 
•en materia de sus- atribución?^: lo cual se proponía, la 
Junta del canal con el-.que Imbk-promovido» pues sí so 
decrétase lá restitución de las tierras ocupadas-con la ex- 
presada línea férrea, resulta*i 4 inéA,;tahÍétñéütb'ÍJfih''rrnm- • 
pida su explotación, ia que debidamente auí/nnza-
da ""por la Dirección generó de OLms piiVica* en de 
Diciembre de 1881:

Que-sustanciado «i conflicto, a-i Juez dictó auto necia- 
xáado&e incompetente, y apelada -wt) £úé ante Tdbunai 
superior, éste lo revocó, declarando corro*ponérr el cono
cimiento del asunto á la jurisdicción ordmam> alegando 

. 1 p&ra elfo, qiu» la Jauta del canal de la fu tanta uabia sido 
privada d# su propiedad con ios actos de- U Sociedad del

ferrocarril da Yalls á Yillanueva y Barcelona, sin que pre
cedieran los requisitos que establecen la Constitución y la 
ley de 10 de Enero de 1879; que con arreglo á los textos 
réferidos, y á lo resuelto en el Real decreto de 20 de Ene
ro último, los Jueces deben amparar y aun reintegrar en 
su posesión á los que se yiesen privados de ella sin las 
formalidades exigidas:

Que el Gobernador, oída la Comisión provincia], insis
tió en su requerimiento, resultando de lo expuesto el pre
sente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 3.* de la ley de expropiación forzosa de 10 
de Enero de 1879, según el cual no podrá tener efecto la 
expropiación á que se refiere el art. í .° sin qué precedan 
Ids requisitos siguientes: primero, declaración de utilidad 
pública; segundo, declaración de que su ejecución exige 
indispensablemente el todo ó parte del inmueble que se 
pretende expropiar; tercero, justiprecio de lo que se haya 
de enajenar ó vender, y cuarto, pago del precio que re
presenta la indemnización de lo que forzosamente se ena
jena ó cede:

Yisto el art. 4® de la xnisma ley, que establece que 
todo el que sea privado dé su propiedad sin que se hayan 
llenado los requisitos expresados en el artículo anterior, 
podrá utilizar los interdictos de retener y recobrar para 
que los Jueces amparen, y en su casó reíntegréñ en la po
sesión al indebidamenfo expropiado:

Considerando:
1.® Que el presente conflicto se ha suscitado con mo

tivo de la ocupación de varios terrenos pertenecientes á 
los dueños del canal denominado de la Infanta Doña Luisa 
Carlota de Borbón por la Compañía del ferrocarril de 
Yalls á Yillanueva y Barcelona, sin que para ello prece
dieran los requisitos que determina el art. 3.® de la ley de 
expropiación forzosa anteriormente citado:

2.® Que en tales casos, i \ expresada ley de 10 de Ene
ro de 1879 autóma en su art. 4° á los qué sean privados 
de su propiedad, para que puedan hacer uso de los inter
dictos de retener y recobrar, é impone á los Jueces la obli
gación da amparar y reintegrar al indebidamente expro
piado:

3.® Que al no cumplir la Compañía del ferrocarril des - 
pojante con ios req ositos legales para la ocupación que 
llfevó á cabo de Jos terrenos de que ha hecho mérito, es 
indudable qué lós prOpietários dé los mismos pudieron 
acudir á los Tribunales dél fuero coihün por la vía delira 
tmiieto;
•r Conformándóme con lo consultado por el Cónséjo de 

Estado en pierio,
Yéngo en decidir está coínpetericia á favor de la Au

toridad judicial.
> Dado en- dPálaéió á • ocho dé Enero de MI ochocientos 

ochenta y cuatro
/  • • ALFONSOv

0  Ps"esideüta del Cooseja de Ministras,
<1© Hterrera* ■ •

Eu el expediente y autos de competencia promovida 
entra el Delegado do Hacienda de la provincia de Málaga 
y el Juez <ie primera instancia do Ronda» de los (mates

Que IK Miguel de la Fuente y Mesa, Comisionado de 
apremio nombrado por el Delegado de Hacienda de Mála
ga para .hftccr ffectiva cierta cantidad de cuyo pago se 
ite fiaba en descubierto el Ayuritpriiento de Rórida  ̂proce
dió A U instrucción del opórtuno expediente, en el cuál 
cún&ig-ííó rWi*idfligtméiahaciendoconstar’ quehábía entre
gado «i Alcalde orí a ^rdeh para que reuniese al Ayunta
miento * A tlu de notificarle la providencia de apremio; que 

I el Alcalde Sé había negañn: á contoc:»r á; la Corporaciór 
¡ ípuiñcip&I 00a  ei objeto, añadiendo que no re

conocía la deuda ni tampoco reconocía como jefe al Dele
gado especial de Ronda ni ai Delegado de Hacienda de la 
provincia, negándose á firmar la diligencia:

Que abrigando el Juzgado de Ronda sospechas acerca 
de la exactitud de la citada diligencia, acordó que se rati
ficara en ella el Comisionado D. Miguel de la Fuente, y 
en su defecto que informara el Alcalde, corno en efecto lo 
hizo, manifestando que semejante diligencia no había te
nido lugar, siendo completamente falso lo que el Comisio
nado afirmaba respecto de ese particular:

Que en su vista el Juzgado acordó en 28 de Marzo úl
timo sacar el correspondiente tanto de culpa ó instruir el 
oportuno sumario, y hallándose recibiendo las primeras 
declaraciones fué requerido de inhibición por el Delegado 
de Hacienda de la provincia de Málaga en 10 de Mayo 
del corriente año, en virtud de las razones y con arreglo • 
á las disposiciones legales que la Autoridad requirente 
estimó aplicables al caso:

Que tramitado el incidente, el Juzgado sostuvo su ju
risdicción, alegando los motivos y citando los preceptos 
legales que creyó pertinentes:

Que el Delegado, de acuerdo con el dictamen del Abo
gado del Estado, insistió en su requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presente conflicto:

Vista la báse 24 de la ley de 31 de Diciembre de 1881 ? 
con árreglo á cuyas disposiciones los Delegados de Ha
cienda en las provincias son las Autoridades únicas en
cargadas de provocar las competencias á los Tribunales 
ordinarios én las cuestiones referentes á dicho ramo:

Visto el art. 27 de laTéy Provincial de 29 de Agosto 
de 1882, según el cual corresponde á los Gobernadores» 
como atribución exclusiva, provocar competencias á los 
Tribunales y Juzgados de todos los órdenes cuando- estoa 
invaden las atribuciones de la Administración: 

Considerando:
1.® Que al suscitar el presenté conflicto él Delegado de 

Hacienda de Málaga, ó sea en 10 de Mayo del corriente 
año, estaba en vigor la ley Provincial de 29 de Agosto 
de 1882: ' V

2.® Que el art. 27 de la citada ley dérogó la* báse 24 
de la de 31 de'Diciembre de 1881, qtíé ehcórríéndáhá á los* 
Delegados la facultad ífen%úéc!tá*J btffctiéhads‘" dé^doiape^' 
tencia en materia de Hacienda, atribución qüé córréspon— 
de éxelúsivám^nté a los Gobefftüdútíés desde la*publicA- 
oión de la última ley Provincial:

8.® Que no habiéudose suscitado ,1a competencia por 
la Autoridad que legal mente podía bLátério,J!no!ptiede esti- 

i  marse como promovida, ni tenerse por planteado el coa>- 
flicto jurisdiccional;

Conformándome con e&nstáia¿k^ por éb Cons 
Estado en pleno ,

Vengo en declarar mal-suscitada'‘é^ta competencáa-; y 
qua norhá lugar á docidirte

Dado en Palacio á oeho^dé Bmt& de miL oohooátefe^ 
ochenta y cuatro.

AEFOÍ^O.
• E 'l P r é s i d m U e  d e l  C .o a s e ¿ í ;  á e .  -  - l

.&¡úwé •

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  D E C R E T O S
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia presentí ida por Facunda Sangctita solicitando mduí- 
to de la pe na de d a años, 11 m e s e s 11' días de prisión, 
eorreccior ial á que tué ¡jondenffdo 3U ¡hijo Severiano Jau- 
rfegrii por • la Audiencia de Bilbao en causa seguida por el 
del ito- d b  atentado á los agentes de la-Autoridad*.

Cor isideraodo las oircunatentáas díd heblto, ^w-aíipe-
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nado lia sido persona do irreprensible conducta, dedicado 
al trabajo honrado, con el que sustentaba^! su madre, 
viuda, y que durante el tiempo que lleva extinguiendo 
-condena ha dado muestras de sincero arrepentimiento: 

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

w De conformidad con el Tribunal sentenciador, oído el 
Consejo de Estado, y de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Severiano Jáuregui del resto de la 
pena dedos años, 11 meses y 11 días de prisión correc
cional á que fue condenado en la causa y por el delito de 
que se deja hecha referencia.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil ochocientos
ochenta y cuatro.

El Ministro de Gracia y  Justicia, 
jAsareSíí*®®© JLiüCircs I& ivas,

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia presentada por Elena Mansonis y Mercader solicitan
do indulto de la pena de dos años y cinco meses de pri
sión correccional á que fué condenado su esposo Antonio 
Huiz de la Peña por la Audiencia de Valencia en causa 
seguida por delito relativo al libre ejercicio de los cultos: 

Considerando las circunstancias del hecho y la buena 
conducta observada por el penado antes de delinquir y 
durante el tiempo que lleva extinguiendo condena, en el 
que ha dado muestras de arrepentimiento:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que re
guló el ejercicio de la gracia de indulto;

De conformidad con el Tribunal sentenciador y el Con
sejo de Estado, y de acuerdo con el parecer de mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en conmutar en destierro á la distancia de 25 
kilómetros del lugar del suceso el resto de la pena de dos 
años y cinco meses de prisión correccional áque fué con
denado Antonio Ruiz de la Peña en la causa y por el de
lito de que se deja hecha referencia.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
0  Ministro de Gracia y Justicia,

A u r e U a n o  l i n a r e s  R iv a » .

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Antonio Sebastián Ibáñez solicitando in* 
dulto del resto de la pena de dos años, 11 meses y 11 días 
de prisión correccional á que fué condenado por la Audien
cia de Zaragoza en causa seguida por delito de disparo 
de arma de fuego y lesiones menos graves:

Considerando que el hecho penado fué consecuencia de 
riña, habiendo disparado también el lesionado contra el 
recurrente; que las lesiones causadas duraron sólo 18 días; 
que el penado era persona de intachable conducta dedi
cado al trabajo honrado; que lleva extinguida de la pena 
más de dos terceras partes, dando muestras de arrepenti
miento:

Vista la ley provisional de 18 áe Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la graoia de indulto;

De conformidad con el Tribunal sentenciador y el 
Consejo de Estado, y de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Antonio Sebastián Ibáñez del res
te» dé la pena de dos años, 11 meses y 11 días de prisión 
correccional á que fué condenado en la causa y por el de
lito, de que se deja hecha referencia.

Dado en Palacio 4 diez de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

A L O T S O .
El líinisii» *e Grada y JttEfit}*,

A a r e M a m  l i n i m i  B i v á a

M INISTERIO DE M A R IN A

, ^ REAL ORDEN.
Exorno. Sr.: Debiéndose oubrir por oposición seis plazas 

de Vigías en el Cuerpo de Semáforos, S. M. el Rey (Q. D. 6.) 
se ha servido disponer que se proceda á la publicación de 
la oportuna convocatoria con arreglo á las prescripciones 
vigentes y al adjunto programa.

Loque de Real orden digo á V. E, para su noticia.
Dios guarde á V. B, muchos años. Madrid 8 de Enero
de 1884 VV ALCÍK6EL.

Programa de condiciones para proveer por Principe 
, seis flota* de Vigías.

4* Los aspirantes deberán acreditar que son Pilotos de la 
marina mercante ó Contramaestres de 1* Armada, y que cuen
tan por lo menos eineo afids de navegación.

8,* Deberán asimismo acreditar, por medio de la correspon ■ 
diente fe de bautismo, qUe tienen más de 83 años y menos 
de 88.

8.* Se sujetarán á un reconoeimiento facultativo para pro
bar q¡ue no padecen enfermedad ni tienen defecto físico que lcs

imposibilite para c’ serv’oio. así como que poseen buena vista 
V están exentos del detecto de daltonismo.

4 * La*5 oposiciones versaran sobro los p latos s»guien*es.
Primero Gramática careliana, especial ráeme en la parte 

de Ortografía, a ña rb *ocbr escribir com bam ente, dando 
cuenta con toda claridad d élas observado aes propias de su

Secundo. Aritmética con la extensión suficiente para operar 
sin dificultad alguna con Jos números eneros, fraccionarios, 
decimales y complejos; sistema métrico decimal y nociones 
sobre proporciones aritméticas y geométricas. ^

Tercero. Distinguir las diferentes ciases de buques, indicar 
sus maniobras, apreciar sus averías, y en general conocer «.osas 
sus movimientos. . . . .

Cuarto. El manejo y cuarteo de Ja aguja nautioa v iss in *- 
didas lineales usadas en i a Marina, taí?.s como la muís, el en- 

©tC.
Quinto. El uso y manejo del Código internacional cíe seña.- 

les'y det "de Prida, así como el coaocimibiito de la reglamenta
ción del servicio semafórico.

Sexto. Los Pilotos no necesitarán probar lo prevenido en 
los puntos tercero y cuarto.

5.a La tercera parte de las vacantes se cubrirán pop üon- 
tramaestres de la Armada y Pilotos que sirvan en la Marina, 
ya sea en los destinos de tierra, ya sea en los buques del E s
tado; y en caso de no ser aprobados los que se presenten se cu 
brirán todas las vacantes en la forma general.

6.a Los Pilotos que habían solicitado el ingreso en el Cuerpo 
de Vigías antes de 7 de Diciembre último, se les seguirá consi
derando como edad máxima para dicho ingreso la de 40 anos.

7.a Las solicitudes de los aspirantes se dirigirán á este Mi
nisterio acompañadas de las certificaciones que acrediten reu
nir los interesados la« condiciones 1.a y 2.a, y deberán presen
tarse antes del 26 de Febrero próximo.  ̂  ̂ _

8 a Las oposiciones se verificarán en Maaridenla Dirección 
de Hidrografía, calle de Alcalá, 58, y darán comienzo el día 1.* 
de Marzo del corriente año ante un. Tribunal presidido por el 
Jefe del Negociado de Semáforos, Oficial primero de este Minis
terio, y compuesto de cuatro Vocalesque se designarán al efec
to, actuando uno de ellos como Secretario.

Madrid 8 de Enero de í 884.«-Valcárcel.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

REALES ÓRDENES.
Exorno. Sr.: S . M. el R ey  (Q. D. G-.) se ha digaado dis

poner que se manifieste á D. Salvador Albacete y Albert, 
ü. Gabriel de la Puerta y Rodenas, D. Fernando de los 
Villares Amor, D. Justo Martín Lunas, D. Pedro de Lalla- 
ve y Lallave, D. Leopoldo de Alva Salcedo, D. Juan de 
Dios de la Rada y Delgado, D. Benito Ayilés y Merino, 
Mr. G. Nordeustroin, D. Gumersindo Vicuña y Lazcano, 
D. Ramón Pellico y Molinillo y D. Ricardo Velázquez y 
Bosco, Vicepresidente el primero y Vocales los demás del 
Jurado de la Exposición de Minería, Artes metalúrgicas, 
Cerámica, Cristalería y Aguas minerales, el particular 
agrado con que ha visto el celo, la inteligencia y la leal
tad que han demostrado en el desempeño de sus respecti
vos honoríficos y gratuitos cargos; que se les den las gra- 
cias en su Real nombre, y que se publique esta resolución 
en la Ga c eta  d e  Ma d r id .

Be orden de S. M. lo comunico á V. E para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 5 de Enero de 1884.

SARDO AL.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

Excmo. Sr.; He dado cuenta al R ey (Q. D. G.) de la  
comunicación dirigida á este Ministerio en 12 de Diciem
bre último por el Vicepresidente del Jurado de la Exposi
ción de Minería, Artes metalúrgicas, Cerámica, Cristalería 
y Aguas minerales, en la que, después de manifestar que 
aquel ha otorgado la.recompensa á que hubo de conside
rar acreedora á la Fábrica de San Juan de Alcaraz por los 
productos que expuso en el certamen en cuestión , llama 
la atención de este Ministerio respecto de los especiales 
servicios que á la industria metalúrgica ha prestado y 
viene prestando D. Pablo Pérez Seoane * Conde de Velle, 
en su calidad de Presidente del Consejo de administración 
de dicha Fábrica, y la dificultad en que se ha hallado de 
determinar premio al merecimiento de quien reúne las 
condiciones que concurren en la persona de quien se trata; 
y enterado S. M., se ha dignado disponer que se den las 
gracias en su Real nombre al Conde de Velle por los ser
vicios mencionados, y que se haga público por medio de la 
G aceta  de M adrid para satisfacción del interesado y es
tímulo de cuantos consagran su actividad y sue'capitales 
al desarrollo de la industria nacional. 

De Real orden lo digo á V. E. para su conocíminto y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 
de Enero de 1884.

' ' 8AKDOAL.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

ADMINISTRACION  CENTRALSENADO.

Comisión para erig ir  una estatua ai Principa 
( <*e Vergara.

Esta Comisión ha acordado declarar desierto el concurso 
ediébredo para erigir una estatua ecuestre á la memoria dd 

■ príncipe'de Yergarau v^bb'- 
. 'JSú ftu 4c»---ópoa*Aoresi .qne ::$ m m

modelos en dicho concurso pasarán á recogerlos en término de 
15 días. . .

Madrid 13 de Enero de 1884. - S i  Secretario de la Comi
sión, J. Abasa&I.

Programa dt concar so  para erigir una estatua ecuestre a La
imperecedera memoria del pacificador de España Don
Baldomcro Espartero, Principe de Ver gara, Duque de la 
Victoria.
D is c u to  por la ley de 9 de Julio de i882 que se erija en 

Madrid una eautua ecuestre de bronca y ue condiciooes artís
ticas, como expresión del alto aprecio en que Ja Patria tiene 
Jos m inen  tes servicios del Príncipe da Vagara, la Comisión 
nombrada. $1 electo por Real decreto uc 25 oe J u l i o  de 1882 
convoca á los escultores españoles i  concurso para realizar 
es?e fin levantado y patriótico sobro las bases siguientes:

].a La estatua ecuestre dsi Príncipe d:? Vergara se erigirá 
en el centro de la plaza proyectada en la intersección del paseo 
del Prado, extremo del Jardín Botánico, y la. calle de Atocha y  
su prolongación hacia el paseo da María Cristina.

2.a Las dimensiones del jinete y del caballo serán el doble 
del tamaño natural, y ia altura del pedestal la que juzgue ne
cesaria el artista.

3.a Más que como soldado de valor heróico que batió a! ene
migo en innumerables acciones, deberá repreprentarse al in
signe Príncipe de Vergara como pacificador ríe España, título 
que condensa todas sus altas dotes, les actos todos de su glo
riosa vidfc, y explica el fervoroso y perdurable reconocimiento 
de Ja Patria.

4.a En los netos dri pedestal estarán representados en alto 
ó bajo relieve, según convenga al artista, como hachos más 
culminantes del ilustre caudillo, 3a memorable acción de Lu
charía, librada en 3a noche del 24 de Diciembre de 4836, que 
libertó del asacli > de los earlist is á Bilbao, y la conmemoración 
del convenio de Vergara.

5.a Siendo comp etamente abierto y libre este certamen, po
drán concurrir á él todos loi e^cult ras españ fies que io deseen, 
así los estimados por obras ya conocidas, como aquellos á quie
nes esta solemne ocasión pudiera servir da oportunidad para 
darse a conocer.

6.a Los opositores presentarán hasta el día 31 de Mayo dei 
presente año inclusive un modelo de la estatua ecuestre de un 
metro 50 centímetros, ai cual acompañará su correspondiente 
pedest&I depositándolo de su cuenta y riesgo en el salón que 
estuvo destinado á Exposición de minería en el Parque de Ma
drid, donde quedarán los modelos expuestos ai público durante 
ocho días. Después la Comisión, asesorándose d© los artista® á 
quienes juzgue conveniente consúltar, elegirá el proyecto que 
conceptúe digno del premio, pudiendo ademas recompensar coa 
accésit y 3.000 pesetas al autor de aquél que la Comisión esti
me merecedor de esta distinción. Los modelos premiados se 
expoadrán d# nuevo al publico por espacio de ocho días. A les 
dos años de pronunciado el veredicto ds la Comisión deberá 
•star ejecutado el monumento.

7.a El artista premiado recibirá h% súma do 125.000 pesetas 
y los bronces necesarios para la fundición/ coa arreglo á lo 
dispuesto pop el &rt. 3.* de la citada ley da 9 de Julio de 1882, 
entregándosele dicha suma por cuartas partes: la primera al 
resultar elegido su modelo; la segunda ai terminarse el molde 
pára 3a fundición; la tercera al recibirse en Madrid ya labrado 
el monumento, y la última al inaugurarse éste.

8.a Serán de cuenta del artista todas las operaciones y  gas
tos previos á la fundición, los que origine ésta, que podrá ve
rificar donde mejor estime, cuantos ocasione el embalaje y 
trasporte de ím  bronces, labrado del pedestal, ereecióu dei mo
numento, en suma, todos los que importe la construcción total 
y completa, excepto los de cimentación del terreno en que ha 
de levantarse la estatua y el andamiaje de las obras, las cualee 
correrán á cargo de la Oomisión.

Madrid 13 de Enero de 1884. « D u q u e de Ja Torre, Presi- 
denta.==Marqués de Barz&nall&na. =* Gaspar Núñez de A rcc.«  
Telesfcro Montejo y Robledo.~~Cipriano Segundo M omesmo.« 
Santiago de A n g u l o . Ma n u e l  Gómez.™ José Abase*u Secre
tario.

MINISTERIO DE FOMENTO

J u rad o  d e la E x p o s ic ió n  d e SXin&ria, A rtes  m e ta lú r -  
g ic a s , C erám ica, C r is ta ler ía  y  A g n g s  m in e r a le s .

Delación de los premios de cooperación acordados por el 
Jurado.
4. ■. Compañía Metalúrgicade San Juan de Alearan, e x -

peeitor,;
D. Antonio García Parre ño, Director ¿e la fábrica de 

Cartagena, medalla de oro.
D. Siiúrñino de l*  Cal, Secretario de la Compañía, 

idem ¿« plata. 1 '
Sr. Gardyn, Director de la fábrica de San Juan  ̂ id. id* 
P- Alejandro Pita, encargado de la .instalación, men

ción honorífica. - 
D. José Pérez, id. id., id. id.

4  B. Lfoneio Meneses é hijo, expositor*
Sr. Meneas é hijo, jefe de la casa, medalla de plata.
'D. .Ricardo Gómez da Requén, id. da bronce.
D. Matiml Meneses, cincelador, id. id.
D. Cándido González, id. id.
D. Isidoro González, mención honorífiía,
D. Felipe' Marín, id. Id."
D. JoséjMeneses, ia* id.

& Excmo. Sr. D.Jo»é Jenaro Vil lea o va, expositor.
B. Manuel Sáúcíhez y Massía, Ingeniero, autor del pro

yecto ¿e k  fábrica de Pawto Llano, medalla de 
. *; . ’ . 

g; La Maquinista Tc'féstr» y Marítima, expositor.
D .01edonio Lluch, Ingeniero, medalla de plata.
D'Isidro Freixá-Si Contramaestre, id de bronce.
D. Juan Mercader, Montador, id. id.
B. Rómulo Salinas, exicargado, menc óq honorífica».

Q. Goorpo de Artillería, efi^sitor.
D. Femando Alvares de Sotornayor, cañón de acere de 

máxim* resistencia, medalla de oro.
IX Luí» Freire. obturador para cierre®, id. id.
D. Francisco Ferr&r, cureña de máxima resUtetuda, 

idem id.
B. Eduardo'Verdea, eañón de brodré comprímldo¿ i<L 

• ; ee pista. v , , ■.
1 D. AgBat&'Piaeen-Cí*, csñocies de brance comprimido, 

idom id. , ,, i.#
D. FraEc¿sc^ I. Zapata, Cronógrafo electro-balís'tsco,

: ■ -idem.id. * •* '*
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D. Julián Hesiz, cureña de chapa de acero, i ’. id.
D. Buenaventura Junquera, cureña de chaja de acere, 

idem id.
D. Clodoaldo Piñal, revólver reglamentario, id. id,
D> José Ramón Larosa, máquina de dividir, id. d.
D. Ramón Oiavarría, máquina d# taladrar, id. id.
D. Adolfo Carrasco, libros y Memorias, id. id.
I). Baldomero Rodríguez, espadas forjadas y templa

das, id. id.
D. Adolfo Cuesta, piezas cinceladas y repujadas, id. 

idem.
El Memorial de Artillería, id- id.
D. José Pérez Castañeda, piezas forjadas, îd. de bronce. 
D. Joaquín Huelva, piezas de bronce, id. id.
D. Rafael Martínez, piezas de bronce, id. id.
B. Francisco Sánchez, grabados al agua fuerte, id. id. 
D. Faustino Ruano, espadas des vastadas, id. id.
D. Julián Cabrero, armas montadas, id. id.
D. Eladio Uranga, piezas damasquinadas y grabadas, 

idem id.
D. Antonio Campa, maquinista, mención honorífica.
D. Jenaro Cuervo, forjador, id. id.
D. Emilio Anaja, ajustador, id. id.
D. Valentín An&ja, tornero, id. id.
D. Francisco G&hona, Auxiliar del material del Museo , 

idem id.
D. Manuel Rodríguez, Cajero, id. id.

1G. Sociedad Anónima Española de Dinamita, expositor.
D. Agustín Marchas, Director facultativo, medalla de 

plata.
D. Antonio Marchas, capataz de talleres, id. de bronce. 
D. Anselmo Burgos, Agente para las experiencias prác

ticas, mención honorífica.
15-1.° Sosied&d Altos hornos y Fábricas de hierro y acero, 

expositor.
D. Agustín Torres Bagaste, mención honorífica.
D. Ricardo Re je, id. id.
D. José Munguiza, id. id.
D. Pedro Dimes, id. id.
D. Andrés Puerta, id. id.
P. Gregorio Chaves, id. id.
D. Francisco Aspiazu, id. id.

Í5~2.f Sociedad Franco-belga do Somcrrostro, expositor»
Mr. Brüll, autor del proyecto de cadena flotante, me-» 

dalla de plata.
D. Agapito Marco Martínez, autor dei proyecto de fe - 

rrocarril, id. id.
15-3.® The Orconera Irón Ore Comp&ny Limitad, expositor.

' D. Pablo de Alzóla, autor dei proyecto .'del ferrocarril,
medalla de plata.

D. Guillermo Gilí, Director, id. id.
84. Fábrica de Hieres, expositor.

D. Jerónimo Ibrán, Director, medalla de oro.
86. D. José Gastaldo, expositor.

D. Francisco Dasí, pintor, me falla de plata.
87. Sres. Corcho ó hijos, expositor.

D. Jenaro Diez, operario, mención honorífica.
D. Antonio Ríos, id„ id. id.
D. Adolfo Hernández, id , id. id.
D. Ricardo Bolado, id., id. id.

30. B. Francisco Riviere, expositor.
D. Francisco  ̂Ri viere, hijo, medálla de plata.
D. José Rodríguez, Contramaestre, mención honorífica. 
D. Celestino Cárcamo, id., id. id.

34. Real Compañía Asturiana, expositor.
D. Ramón Lomas, representante, medalla de plata,
D. Martín H&the, máqiúna eléctrica, id. de oro.
0. Huberto Bouhaye, Ingeniero mecánico, id. id.

36. Saciedad metalúrgica de los Sres. Duro y Compañía,
expositores.

B. Gregorio Aurre, Ingeniero Director, raed al 1 a de oro.
38. Sres. Koertin, Hermanos, expositor.

D. Emilio Pütss, medalla ác plataé
39. * D. Ramón Espúñez é Hijos, expositor.

D. Pedro Lnzón, medalla de brone*.
D. Manuel Brimar, id. id.
D. Gregorio Hidalgo, id. id. .
D«.EúaebiO:Mp¿.,'.mehoiéh;honóríficá>.
D. Julián Ledesma, id. id.

48; Compañía de Minas y Fábrica dei Pedroso, expositor.
B. Francisco Borner, Contramaestre, mención hono* 
>- riüoa.

43» Fábrica de cerámica La Mencioa, exposíton
D. Guillermo Zulo- ga, Director, medalla de plata;,
D. Daniei Zuloaga, pintor, id. id.
D. Germán Zuloaga, id , id. id.

46. Comisión del Mápa geológico de España, expositor.
D. Manuel Fernández de Castro, Director, medáÓa 

de oro.
0. Daniel de Cortázar, Ingeniero de Minas, id. id.
D. Lucas Hallada, id. id., además de por sus servicios 

en el Mapa geológico, por L$ presides en &'Comi
sión organizadora, icú id.

D. Amálio Gil Maestre, por iguales conceptos, id. fd. 
D. Felipe Martín Donaire, Ingeniero do Mina*,, id. de 

plata. ....
D. Jaeto Egozcue y Cía, id. id., ki iiL 
JD. Lu¿s Mariano Vidal, id. i i * id. id,
D. Joaquín Gonzalo Tavirá, id» id., id. id..
D. Carlos Casteli, id. de Momea, id. id»
D. José Macpbem)a, Geólogo Uí. id.
D. Manuel Eugenio Godoy, A^xÜiar facultativa id. de 

broace.
D. Francico Magullón, íd. id., id. id- 
D, Isi^ko Vi arme i Pato, id. io-, id. id*

. .0, íáidro Gembán, Colector, id id.
48. MM. Robey y Compañía, expositor.

D. Eduardo Homeli, Ingeniero, medalla de bronca.
D. -Felipe Camodo, represen ante, mención honorífica.

49. El Gobierno de Suecia, expositor.
Compañía Jernkomoret, medalla de oro.
Comisión dél Mapa geológico de Suaeis, id. id. 
Sociedad de carpintería de Ckman, id. de plata. 
Porctóanas de la Compañía anónima Rosstranb, id. id. 
Fábrica de bártót^embetu^do dé id, id»

Fábrica de clavos de Chistianía, id. id.
Idem id. de Radantfors, id. id.
Granito pulimentado de S. G. Nil«?oa, id iL 
Idem id. de la viada de C. A.- Kullgren, id. id.
Idem. id. de 0. Ekin&n Tinspong, id. id.
Maestras do minerales y rocas de las minas de Daa~ 

nemore. id.de bronce.
Idem id. de Pensberg, id. id.
Idem id. y rocas de Jas minas de Striber.;, id. id.
Idem id. de Norberg-R-ipberg, id. Id.
Fábrica de mechas de Torsebró, id. íd.
Fábrica de pólvora de Aker, id. id.
D. iesé Lkrg, operario, id. id.
D. Ernesto Síelin Hois, mención honorífica.
R. Jean Magasissin, id. id..
Fábrica de Joerkoenptog, medalla de bronce.

oO. Sociedad Esperanza (Oriri), expositor.
D. Mariano Zuaznavar, Ingeniero Director, medalla de 

plata.
69. Compañía pizarrera de Villar del Rey, expositor*

D. José Cartier, Director, medalla de plata.
D. Macario López, operario, mención honorífica*
D. Domingo Aracii, id., id. id.

6!. Sociedad de minas del cobre de Alosno, expositor.
Mr. Víctor Delirig#, Director de la explotación, meda

lla de plata.
Mr. J. Chape roñe, Director, Id. id.
Mr. Mom.-rins, mención honorífica.
Sres. Portillo, por su cooperación en las instalaciones 

del Alosno y Ñipe, id. id.
61 dup. Ministerio de Obras públicas do Francia, diploma de 

honor.
Mr. A. Dan va i, medalla de oro.
Mr.■Ghaneurtois, id. de plata.

62. Fábrica de cristal y loza da Cartagena, expositor.
I). Joaquín Tegores, Jefe industrial, medalla, de oro.
D. Luis Guerner y Peti*-Fils, Director, id. de plata.
D. Emilio Marión y Quéiier, operario, mención bono* 

rifle*.
D. Cristóbal Goesponner, id., id. Id.
11. Luis Belletti y Weubre, id., id. id.
D. Simón Dossin y Pirotte, id., id. id.
D. Alfonso Sánchez y Rodríguez, id., id. id.
D. Frutos Gil y .Cabezón, id., id. id.

66. Fábrica y minas de Moreda y Gijón, expositor.
D. Isi Joro CJaussel, Director/medalla dó plata.
D. Francisco Ladredá y Aivarez, operario, mención 

honorífica.
I). Manuel Ginera Cienfaego* y Alvares, id., id. id.
D. Claudio Gaumhsíer y Biavaux, id., id. id.
D. Elias Menéndcz y DLz, id., id. id.
D. Manuel Rúa y Alv&rez, id., id. id.
D. Nicolás Jerardo, id., id. id.

67. Provincia de León, expositor.
D. Casimiro Alonso, antigüedades, medalla de broract.
Museo Arqueológico de Léón, mención honorífica.

39. Sr. Profesor D. Bruno Kerl, por sus libros, medalla
de oro.

98. Escuela de Minas de Freyb^rg, diploma de honor*
Dr. J. Ricter, Director de la Escuela, medalla de oro. 
Sr. Led&frur, Profesor de la misma y autor de obras» 

idem d e plata.
93. Fábrica de pólvora de Rotewii, il. id.
94, Arthur Félix, librero de Leypzig, mención hcaorífica*
96* D. Juan Falcó y Sancho, (xpüiitor.

D. Miguel Sancho, jt>L de taller, med&üa de plata* 
Srta. Doña Ltiisa Gámez, pintora, id. id*
D. Jnan Greda, operario, id. de bronce.
D. Serafín Ay car tf encargado de la instalación, jefe 

dei taller en ella establecido, id. id.
D. Manuel Viíiéna, hornero, mención ho&orjfici.
D* Pedro Solares, obrero, id. id.
B. Mariano Cclma, operario, id. Id

99* Sm. Viuda de D. Manuel Gra ia Rodríguez, expositor*
. D. Vicente Rnda, sobrestante, medalla de tronce.

D. Felipe Pallas, hornero, mención honorífica.
D. And'-éa Crers, encargado de la trituración del mí* 

Aer&l, medalla de bronce.
408* Sras. Hija* dé A. Juár., id. id.
403. D. José María Soler, I :>ger iero Jefe de minas de la pro

vincia de L,»ón, id. de plata.
404 Sooiedid minc ia La C lífornia MofiGhegâ . experitor.

IX Ceferirio Avecilla, m^ca ia de tro*
406. Opmisióp Geológica de la Gra a Bretaña, id. Id.
446* Compañía SebaetLa, il. de plata.
488. Compañía minera y metalúrgica del Horcajo, expositor.

D. Francisco de Paula Ai tacho, representaste» mea* 
uóa honorífica.

438* D. Matías áa Juan, mtdalla de fíate.
434* Simón Paul, fábrica d» mas&icrvq expotitor.

D. Toribio Pau, opera^k, me íalU de brt ace.
D. Francisco Piqueras, i¿., mene ó i hou*rífiaa.
D. Miguel Cáía, de B&i, iL, id. id.

436. D. Juan Pibernst, expositor.
D. Migurl BbkSe, racntadór, m< dalla de b^áce.
D. Francia io Pase aa 1, ope;ari¡ , m mción / aaorífte*»
D. José Martínez, iá. id.

438 bk. Mr. Hermán Rerthold, med&lia de pli-a.
449* Fundición primitiva Va e c4iñ , expositor.

D. José Tad, Itigemero, medalla de p a^i,
D. Mariano M&ioo, Cunt/tmaestre, ii. de bronce.
D. J'oaé 'Cuevas, id., id. íd.
D. Vicente Óiiver, A jurador, mencló j h a  rífica.
D. Enrique Cuevas, fd.-, id. id.
D. Antonio Sen ano, operario encargado de máquinas 

de la Exposición, id. id.
463. Excnvc. Sr. Laron d- len'fa^ ó, exp>¿ to »

D. Pedro Tr rq ie, Director, medalla da plata*
L. Benito Perora y Pérez, matstro hornero., «eaelón 

hoíicrifioa*
D..Maau^rieeúa.. ,Lópt^ iim^tro och«áort 'idh’iiL' •: 
h Jeeé Ví.eío uez., ma-estfo de moikiida» id» i ̂

Sc&'míM metalúrgica del cobra, expositor».
Wt« A. Mcaeehés, por su procedimi ato meta 

de oro.
llcl Santigos y Comparlís, expositor.

Há Ricardo Santigos, Directo? artístico, id. id».
S. Narcieo Ramos, operario, id. de bronca 
JX Motimlú Delgado, id., mención honorífica*
R,. knimio García, id., id. id,
£h Siraén García, id., id. id.

OT., ÍK A&tonto Averly, expositor,
Fóweault, Ingeniero, medalla de plata. 

l}% Ramifu Mercier, maestro fnnnitíor, id* de bro^¿ .̂..
ÍX C^ataaúno Roy, maestro ajustador, id. Id»

VIjent-e Iriondo y D. Tomás Guísasela , ex?^U£> 
p. Gísgorio Larrategui, Ofical primero de la 

iTiaeáaila de bronce.
I;k Bonifacio de Bascarán, id. segundo de id-, mm 

teoriñea.
IfL. Eb IL Scrr&no de Casanov», en representación^

Sociedades francesas <ie las aguas minerales c®
«•Wn* Oauterets, Saint-Galraier, Badoit-, La
Valík y Vítel, meda 1:a de plata.

fifí* SagaMuy é hijos, expositor,
B*Peseuai Sagarduy, Directo? de Ja Fábrica, 

plata.
Dv Teíesforo Alaian, operario, ¡ueucióii honorífica .
IX iu8vú Onz Miifrturuza. -c., lo. ui 
B* Pedro Zúñiga, id., id. id.

%i% % Máximo Sá‘jnz de Diego. Comerciante natural
md&ií.a de plata.

MS IX- Marcelino S. de Santuola, mención honorífica*
$801 Mu Barnizo Sere, Id. id.
&32L anó-nima de la Monjoya, expositor.

CoUsiino Muñiz, operarla, raen-rlón honorífica.,,
Ó. Manuel González, id., id, ?d..
>;>. José Robes, id., id. id.

$5kL IcfatMa cto Minas de Sansandor, expositor.
IX Bamgno» m Arce, Memoria de Ja mina La 

éem&Grt medalla de plata.
|g |t Sorietkd agrícola ó iniistriai de los terrenos

Ñlge»; id. id.
Sw«* Cifoecte?, Pola y Compañía, expositor.
IX Antonio. Troán, Diree/or, medalJa de plata.

Alfredo Truán, id., id. id.
SX Uipi&no Alonso, grabador. Id* de bronce.
H leícatooio Somonte, i&ófcdorricC id,
¿  Eorique Weber, pintor, id, \á,
IX Oeie&uno Rigot, operario, mención honorífica-,.
0. Felipa Boornique, i a.- id. íd,.
IK Jcaé Stiheródre* id. id.
ÍX. Hareitc Llistuella, medalla de pkta,

876» SÍ l'fispttv or general de minas de i a isla de Cuba-,, ¿ ,;c
i

Oaleflo de los Paires Escola píe s do Guanabacoa.. m&- 
dulla de bronce.

$8L I»geBieros ct mm.s d? la provincia .dé Almería* e
posiior. ‘

Fábrica dft A. Heredia é hijo#», mí dalla de brone&,
Iéem ¿e Francisco Barroeta, id. id.

887» ©aerpo-de Ingenie ros de Minas de Badáíoz» expósita
^  Ingeniero Jefe, por Is colecc;ón de antigüen 

medalla «te plata.
SX Lorenzc Zaragozano, Doña Felipa Guisagola y De?.

Fcd.erioo Ló jez.
R. Lorenzo Zaragozano, ariíata, medalla de plats .

Lmf) Marzo, operario, id. d« bronca. 
lk José Ácha, bu  id. iú.

898* Lo prcvinda de Toledo, expositor*
IX Benito vor arAigikdade; dd 'I%1édb̂ rae.ft:;Fí?5 

honorifica.. .
8Q& Bk Franciaeo Cánovaf, medalla de píate. . ,
818. titulada L09 I.eo:ie>% expodto%

IX X*6í¿.GUy Raiz,autor de ma Memorial jaecjAi/#^ 
• flaib* ■ " /'

8J88 M Gobierno cc-tonial de ios ñtraxU, Sitien enti.q ^  
pooitior.

§obo?nacíor c-e Singapc-cro,- raedalia de broneo» 
J^kirito^toíTo áe Vizcaya, expositor.
IX Fraoriaco R. Uruburu, Ingeniero Jefe» medalla tte 

plata.
Jk R&tr>6c Adán, Ingeniero, id. de bronce» 
ík FranX.&có Arias» Auxiliar facultativo» id, id._

3itk "fe. S'üm Víkisova y Fiera, íd. de oro.
. 331» ÍX Miguel 'Augusto de Carvallo* id- de plata,
m  Airehlpíé! sgo ele las Islas Filipinas, expositor.

IL Buriqm Aveiia» Inge.alero Me ,d .̂rain.aSi xmmHk 
dt plata.

D,35nrii;ue c’Almonte, Auxiliar fac.'¿ilativo d©
. 4a bronce.

SSL IX Gregorio Mijares, Memoria inedia balneoldyhcĜ  
idem úe p'&t*.

338 . v|X-Guillermo López BienerL id. do bronce*
897* Hijo© ¿e Migi el Koye, expositor*...............

IX Jóié Mes, Jefa 4? de!n¡eautesf medalla de rta'0&c&, * 
Bv Fermín Oriol, C o n e s t r o »  mención horo&íüc&i 
Doñâ ’Vic©at& Fearicr, Jeto deajuatc©, id* íd.
Baña Maria Montolini, id, sd.

■ j^ña Viocntv Andréu, maest-ra homara. ií** id̂
Boná Micaéî -.Calasenz, id. dá prensai id. id.

. IWiLSatvadora^ iéLid.
888L &ét» é hijías, expositor» ^

J[L Li/is Bobrgón, Ehrector, raed a) t i  á©'plata*
J0l L»is Baap, finalista, to/dé broa? ^

' IX Marius Fránk, id., id. IL : ^
XL Juan Paulino HlonneL pintor y g ? ^ l a £ L . .
IX Felipê ^Martínez, id.id*, id.'id.

4R3l IX Canial Cartas av.mí daDa de plata*
406. jSá$\a.a pep rior o© Aiqui^ctira» expo l e y .
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D. Enr?quo Mélida, Profesor do la miSKa, medalla de 
plata.'

T'. pr»Yin*seo Heriández Rul>io, alumno, mención ho
norífica.

D. Benito Piíófhs, id., id. id.
O. Pobcarpn Pérez Tenaco, id., id. id.
O. José María Bsstina y Madarisga, id., id id.
B. Celestino Rentería Goyeneohe», id., id. id,
D. Joaquín María Fernández Menéndez Valdés, ic5,, id. 

ídem.
D. Htmón Lavín y O ssb ?, id., id. id.

408, La Junta del Museo de Cierc’-as i atúrales de Madrid, 
expositor.

B. Miguel M&isterra, Secretario del Museo, medalla de- 
pista.

486. Mr. John Enington de la Croix, mención honorífica.
427. La Sociedad Serrano, Marcelino y Compañía, expo

sitor.
D. Teodoro Rodríguez, Cí.ntramaestre de la fábrica, 

medalla de bronce.
489. D. José López Girón y D. Isidro López Dor nas, expo

sitor, id. id.
436 S. M. I. el Sultán de Turquía, medalla de oro.

Sr. Conde de Csmondo, cerámica turea y otros obje- 
tos, mención honorífica. #

Sr. Hfissen Effendi, fabricante de tazas y pipas, id. uh
448. Academia Real de Miras de Clavsíhal, dip’oma de

honor.
S-. A lié-1,o Grodd* k, Director, medalla de oro.

460, David Parsons, id. de plata.
461. D. Juan Salva y Compañía, cemento Port-and, id. de

bron ce.
469. D, Carlos Schoropp, mención honorífica.
471. Escuela especial de Iügenieros de Minas de Madrid.

D. José Maureta, Ingeniero, medalla de plata.
D. Casiano García Izquierdo, Conserje, mención bono- 

rifles»
480. Fábrica La Constante de Hiendel&enema, expositor.

D. Juan Arroyo, Director de la fábrica, medalla de 
plata,

D/Carlos Sauz y Muguía, arrendatario del estanque 
del Parque de Madrid, por sus servicios en los tra
bajos para la inauguración de la Exposición, id. de 
bronce.

Doña Teresa Madr*zo, por su colección de minerales, 
mención honorífica.

Museo Arqueológico, medalla de or?.

Periódicos que se han distinguido por sus trabajos especiales 
relativos d la Exposición.

TÉCNICCS.

Anales de la Construcción y de la Industria, medalla de oro. 
El Eco Minero, id. id.
El Jurado Médico-Farmacéutico, id. id.
El Memorial de Artillería, id. id.
La Gaceta Industrial, id. id.
La Ilustración Española y Americana, Id. id.
La Ilustración Militar, id. id.
La Revista de la Sociedad de Arquitectos, id. id.
La Revista Minera, id. id.
La Revista popular de conocimientos útiles, id, id,

¿POLÍTICOS.

E l Constitución al, medalla de oro.
E l  Correo, id. id.

. El Di©, id. id.
El Gíobo, id. id,
El Impareial, id. id.
E l Liberal, ::d. id.
E l Progreso, id. id.
LayCorresyoudeneia de España, id. id.
Lia Epoca, id. id.
L a Prensa Moderns, id. id.
La Integridad de !a Patria, id. id.

Nora. A solicitud de sus respectivos Directoras, que son 
miembro» del Jurado, no se acordó premio á los periódicos La

Patria y La Semana Industrial, á pesar de ha!la?se en las mis
mas ccníkiones que los anteriores.

ESCRITORES.

D. kv<rre* M*ralles y Rubio, por sus artículos en El Correo, 
me da 11* de plata.

D. Felipe Pica tosté, por id. en la Ptevista de conocimientos
útiLs vJ. id.

0. F-* anoisco Migoéiez, por sus id. descriptivos en El Libe
ral, id. id.

D. Joaquín Olmedilla. y Poig, por sus id. en El Globo, id, id.
D. José Fernández Bremón, por su id. en ia Ilustración Es

pañola y Americana, id. i o.
D. J íiii Cooba, por sos trabajos artísticos en id. id., id. id.
D. Vicente Gniraerá, por sus artículos en El Imparchl, id. id.

Corresponsales de la prensa nacional y extranjera.
D. Arturo Honghton, rr.eialia óe¡ plata.
D. Francisco de Paula Vigil, id. id.
T). Frar cisco Pérez, id. id.
D. Francisco Peris Mencbeta, id. id.
D. Francisco Plata, id. id.
D. Jesús Lozano, id. id.
D. José G. Centurión, id. id.
D. Julio Nombela. id. id.
D. Luis Soler y Case juana, id. id.
D. Ni!o F&brs, id. id.
D. Tcribio Tarrio y Bueno, id. id.
Fábric?. de cerámica de ViLeroy efc Bocli, por haber sumi

nistrado sin pago directo de su valor el pavimento del pórtico 
principal def Pabellón y pai to del de la gale-ía Central, id. id.

D. Bernardino Bracio, Director de la Fábrica de yesos de 
Zaragoza, id. id.

Casa editora! .de Lsurent, por su Album fotográfico de la 
Exposición, id. do oro.

D. Enrique R^pullés, por “sus artículos en la Revista de la 
Sociedad de Arquitectos, id. de plata.

D. Eugenio Gara garza, Ingeniero Director del arbolado di 1 
Municipio de esta Corte, id id.

D. Francisco Ales, jardinero mayor del Botánico, id. de 
bronce.

Fabrica de Sorénsen, constructora de varios pabellones, idem 
de plata.

D. Vicente García Cabrera, alumno de la Escuela especial 
de Arquitectura-, por ?us trabajos gratuitos-.en la construcción 
del pabellón de la Cascad©, mención honorífica.

D. Bartolomé Romero, id., por id. id., id. id.
D. Federico de Borda, id., por id. id-, id. id.
D. A !f ja adro Mágica, id , por id. id., id, id.
D. Fidel Furria, id., por id. id., id. id.
D. Eladio Iturria, id., par id.id., id. id.
D. Angel Cela, id , por i-i. id., id. id.
D. Joaquín Fernández, id., por id, id., id. id.
D. Fernando Navarro, id, por id. id,, id. id.
D. Luis Rute, id., por id. id., id. id.
D. Francisco Sala, id , por id. id., id. id.
D. Francisco Zapata, id., por id, id,, id. id.
D. Juan Bautista Petit, obrero montador del pabellón cen

tral, medalla da bronce.
D. Chompret, id. id , id. id.
Mr, Marín, id. encangado de toda la colocación de zinc, 

idem id.
D. Pedro No la ̂  co Saga>eta, maestro carpintero, id. id.
D. José Malr*sea, oficial ds carpintero, mención honorífica,
D. A lan d ro  García, maestro albañil, medalla de bronce.
D. Ai t nio Rodrígntz, oficial de id., mención honorífica»
D: Juan Bauiista Tárrago. oficial de id., id. id.
D. Actotiio Méndrz, e?-cargado de los piones, id. id.
D..Antonio Carrasco y Moreno, id. id , id.id,
D. Mariano Monasterio, por sus trabajos en la Exposición, 

medalla de bronce.
D. Luis María Gonzá ez, sobrestante, id. id.
Madrid it de.Diciembre de 1883.=«E1 Vicep^sidente,Salva

dor de Albacete.=El Secretario general, Emilio de Perales*

Dirección general de Obras públicas,
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 de Octubre 

de 188?, es tu." Dirección general ha señalado el día SO del próxi
mo raes de Febrero, á 1« una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de la habilitación del camino de Guij&salbaá 
á Yñlae&mín, en ia carretera de S*govi& á Vülaoastín, provin
cia de spgovia, y cuyo presupuesto: de contrata asciende.» 
.10.789-69 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la

instrucción de 18 de Marzo de 1862 en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Mi
nisterio de Fomento, y en Segovia ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos co
rrespondientes*

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 11.% arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para .tomar parte en la subasta será de 60í> 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 600 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 60 pesetas.

Madrid 9 de Enero de 4884.=EÍ Director general, E. Nieto.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino ae   enterado del anuncio publicado
con fecha 9 de Enero último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de habilitación del camino de Guij&salbas á Villacasiío, 
provincia de Segovia, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; paro advirtiendo que será des
echada toda propuesta en qu© no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
63 compromete el propoaente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Abril 
de 1883,8sta Dirección general ha señalado el día 20 del próxi
mo tees de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudicación * 
en pública subssta del puente de Galdar, en la carretera de Las 
Palmas á Agáete, islas Canarias, cuyo presupuesto de contrata 
asciende á 66.141 pesetas 60 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de M&r¿o de 1852 en Madrid ante Ja Dirección 
general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Mi
nisterio de Fomento, y en Canarias ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos co
rrespondientes.

L§s proposiciones so presentarán en pliegos cerrados y en 
papel se lia do de la clase ll.\  arreglándose exactamente ai ad
junto modelo, y Ja cantidad que ha de consignársepróviamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 3.300 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efecto» de la 
Deuda pública &1 tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en ios términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo ia primera mejora por lo menos de 4.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los Imitadores siempre que 
no bajen de 100 peseta*.

Madrid 9 de Enero de 1884.== El Director general, E. Nieto*

Modelo de proposición*

D. N. N„ vecino d<?.. . . . ,  enterado del anuncio publicado 
con fecha 9 de Enero último, y de les condiciones y requisito» 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de Jas 
obras del puente de Galdar, en Ja carretera de Las Palmas á 
Ag&ete, islas Canarias, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
ee ada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
3a cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por lá que 
se compromete el propon* nte á Ja ejecución de las Obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

- M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R .

D IR EC C IÓ N  G E N E R A L  D I  H A C IEN D A ,

Estado de toe valoree que se han obtenido por renta de Aduanas en las Administraciones de : las Islas Filipinas en el mes de Septiembre de 1883 por los conceptos
fie  se detallan, comparado con igual período del año anterior Se publica en laG acs'ía, 4 .* 
Abril de 1 8 6 5 .

ADUANAS. OSPORTACIÓÍÍ, RXPORTiVClÓN. NAVEGACIÓN. M ULTAS. COMISOS.
TOTAL.

P«so*.
OBSERVACIONES.

li la ila ................................. 420.348^69 30.839*0® .£.434*86' 54M 3 . ■ 73 ■ » V. 163.907-59
Hoik)...................................... 44918*26 15S47-83 849*27 * ■ ■*. * 31.714-86
Ortd........... ................ . . . . ; 8W70 «494-48 327HJ6 » • ' m 3.702-08
Zuaboaaga..— .................. 3K)4 » ■9̂ 0 i » ■ ' ' 12^4
S u ftL ... . .................................... • » V. * 10007
a t t o a g  • • • » » *  • * v »'• • 66*87 m ' • ' » 65-87

• • 7944
, A» - - .. " - ' '

» 4 ■ a. ■ 79-14

Totax, en Setiembre éó4888 186.119^18 48380*77 3.86« 56 542*03 73 489.084*14
IWM td» 4 8 8 2 ................. .. . 152.388-14 30.234*66 2.837 66 3.24290 4.967*73 21-44 , 493.129-63

©iferenoia de más en 4883. ■ » 48.749*11 { fWtVW * i - • 20.Í8OO1
Mem dbtmm<^epkL.... 46.208-46 : ó f •. • ® 700 S7 ■ - 4.894*73 8t'44 23.825-60

Liquida bója 8.543-49 '
Madrid 2 de Efedro <b Director gec^ral, íaau Larém ^ i,,,
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1 2 6  1 4  Enero de 1 8 8 4 .

MINISTERIO

DIRECCION GENE
Estado que demuestra el movimiento de navegación y sus resultados en las Aduanas de la isla de Cuba en el mes de Octubre de 1883, comparad

E N T R A D ^ .

CON C

NACIONALES. '

ARGA.

EXTRANJEROS.

EN L A S T R E , TRÁN

NACIONALES.

SITO  Y  ARRIBABA.

EXTRANJEROS.

AD U AN A S . PROCEDENCIA.. PROCEDENCIA. PROCEDENCIA. PROCEDENCIA.

w Tonelada* Toneladas Toneladas ss Toneladas Toneladas Toneladas 525t» S1 Toneladas Í2ÍPO wH Toneladas
ao*p

H
*7p»0 de arqueo. productivas. improductivas.

o .
o* § de arqueo. productivas. improductivas.

o.
o’
2 £.

de arqueo.
o <
o ’tá

Sí
1.

de arqueo.
05̂ cd'•“<V p> ►193 & a>sso

Habana............... .............. 18 16 38.873 16.990 21.883 9 32 28.895 10.678 18.217 i 1 432 a 11 9.687
Matanzas............ .............. i» 9 13.406‘7& 1.813*97 12.192*75 9 9 4.122*54 3.988*51 184-03 i » 196*28 2 9 4.256*03
Cuba.................................. 4 6 12.650 570 12.080 9 7 3.630 260 8.370 8 l 1.276 2 1 2.679
Cárdenas............................ & 3 2.994 2.220 774 9 ; 7 2.497 2.497 9 9 9 . 9 1 » 345
Cien fuegos......................... 4 7 11.426 3.034 8.392 » 3 1.891 960 931 9 9 a 2 & 822
Trinidad............................. » 1 192‘94 192‘94 9 9 1 218 218 9 9 9 9 9 9 9

Sagua........................... . > 3 3.943 598 3.345 » 2 613 545 68 J» 9 9 9 2 1.637
Nue vitas...................................................... 3 3 4.777:27 247‘44 4.589 83 9 3 594*82 315*29 279*53 9 9 9 9 9 9
Manzanillo............................................... a » 9 9 » 9 6 2.530*08 900*97 1.629*11 9 9 ’ 9 9 1 267-37
Caibarién............................ ................ 1 1 1.390-25 205 1.185*25 9 3 1.756*28 1.190 566 28 » » " v : 9 2 » 1.303
Gibara..................................................... 7 9 7.346 67 7.279 9 2 959 511 448 5 9 5.714 9 a

Baracoa.............................. i 9 1.347 0*55 1.346*45 • 3 538*96 433*19 105*77 2 1 2.886 1 8 1.33254 i
Zaza........................................ » 9 9 9 9 2 9 1.858 485*27 1.392*73 9 9 9 2 9 1832
Guantánamo....................... » 3 3.888 111 3.777 9 3 1.125 729 396 9 9 a 1 1 1.922
Santa Cruz............. ........... * 1 671 671 9 9 1 78 78 9 "4> 9 9 9 1 322-68

En 1883............................... 38 53 1C2 905-18 26.120*90 76.784*28 2 82 51.306*68 23.719*23 27.587*45 11 2 10.484-28 13 25 26.427-82

En 1883......................... 83 43 72.527-76 19.386*74 53.141*02 1 99 68.085*83 30.439*66 37.646*17 12 2 13.951 13 23 24.697-43

( De más 1883...... 5 10 30.377*48 6.734*16 23.648*26 1 • 9 9 9 9 'a 9 9 2 1.730-39Dif&renoial |
(De menos 1883.. » 9 9 9 9 9 17 16.779*15 6.720-43 10.058*72 •1 9 3.466*72 • j 9

■ i
9

1

S A L I D A

ADUANAS*

! CON t

NACIONALES,

7ARGA.

EXTRANJEROS.

| EN LASTRE, TRÁB

| NACIONALES.

ÍSITO Y  ARRIBABA.

EXTRANJEROS.

r ! ■

Toneladas Toneladas Toneladas Toneladas Toneladas Toneladas Toneladas Toneladas
Buques. de arqueo. productivas. improductivas. Buques. de arqueo. productivas. improductivas Buques. de arqueo. Buques. de arqueo.

Habana.................................... 49 14.9,47 1309 18.938 36 33.465 18.677 80.788 88 17.706 14 8.181
Matanzas........ ........................ 3 841*88 841*28 9 4 3.497*47 3.497*47 ■ d i 14.195*39 0 011*18
Cuba................................. 4 5.3?8 87 5.841 4 8.791 487 8.364 15 16.575 8 3.856
Cárdenas................................. B 9 9 2 766 766 9 3 8 353 3 986
Cienfuegos............................... 1 819 83 136 8 1.784 860 1584 8 10.773 4 £.657
Trinidad................................. B 9 9 9 8 41094 410 94 9 B 9 9 »

Sagua ..................................... 9 9 9 9 3 8,155 8.155 9 3 3.945 3 l.d¿>3
Nuevitas.................................. 4 4 618*78 1*44 4617-34 4 706‘77 480̂ 69 886‘08 5 4.658*53 » *
Manzanillo............................. 9 » 9 9 8 387*97 387*97 • » 5 8.364*58
Caibarién................................ 9 9 9 . 4 8.888 8.074*88 813*78 8 1.390*35 1 991
Gibara..................................... * 1.921 818 1.703 9 9 » » l í 11 *31 i §99
Baracoa. . ............................... 1 1.366 1 1.3€5 6 83014 468 388*14 9 1
Zaza............... ........................ 9 9 9 9 8 1.858 465*87 1.398*73 » » ’ 9 9

Guantánamo................... 1 1.571 73 1498 5 3.108 1.841 1.887 1 8 8317 1 m
Santa Cruz..................... * 9 » „» 1 404 404 9 " - - i 671 1 78

En 1883................................... 35 30.112-06 2.613-72 87.498*34 77 34.412-29 86.194*08 88.817*67 83 ’ 88.869*86 44 «1.99*99 v

En 488$................................... 88 24.43o‘ü 2,861-24 81.573 87 "8 60.305*87 89.556*96 30.748*91 68 61.388 45 §3X95^?

i De más 1888....... 7 5 676 9o 9 5.984*47 9 9 • 9 15 81.481*86 9 *Diferencia.. {
(De menos 1883...

*
9 847*58 9 1 5.893*58 3.368*34 8.531*84 9 9 '■ 1 . 3.100*98

C O M P A R A C I O N

DERECHOS

DE IMPORTACIÓN,

Pesos. Cewíft

En i m . . . ........... ........  1.267.138-37

En 1888;....... .................  1.032.76*21

(De más 1883.........  224381-16
W l

(De menos 1883.... *Madrid 5 de Enero de 1884.= El B&ísíqs gea«ra3, Juaa Larda.,
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DE ULTRAMAR.

RAL DE HACIENDA.
>

con igual periodo anterior. Se publica l a  Gaceta con arreglo á lo dispuesto en el art. 8º  de la ley de Presupuestos de 1880 á 1881.
D E  B U Q U E S

TOTAL

de

buques

TOTAL

DE TONELADAS

D E R E C H O S  C O B R A D O S .

OBSERVACIONES.

■

IMPORTACIÓN.

Pesos. Cts.

NAVEGACIÓN.

Pesos. Cts.

MULTAS.

Pesos. Cts.

CONSUMO

sobre bebidas. 

Pesos. Cts.

i

1 POR 100
PAGARÉS.

Pesos. Cts.

TOTAL. 

Pesos. Cts.

VALOR 
de cada tonela
da en la im

portación.

Pesos. Cts.
■

De arqueo. Productivas. Improductivas

78 77 887 27.668 50.219 800.620 48 23.721*47 8.454*17 88.805*31 fe 921.601*43 m
21 21.981*57 5.152*48 16.829*09 69.037*86 4.091*94 314*22 927*35 fe 74.371*37 •
23 20.235 830 19.405 70.160*52 í 2.973*29 496-82 775*42 53*20 74.459*25 ■
11 ‘ 5.836 4.717 1.119 25.893*26 2.403*80 1.175*45 720*09 » 30.192*60 »
16 14.139 3.994 10.145 69.737*56 2.548*08 85*31 2.490*31 > 74 861*26 »

2 410 94 410 94 » 6.997*45 539*22 » 556 87 » 8 093-54 ■
7 6.193 1.143 5.050 9.142*52 3.628*72 6.727*27 • 51*72 19.550-23 »
9 5.372*09 562*73 4.809*36 11.63933 985*91 88*31 42*62 » 12.756*17 »
7 2 797*65 900 97 1.896*68 8.404*48 562*71 2*95 > • 8.970*14 »
T
1 4.451*63 1.895 3056*66 16.201*96 1.573*92 4*16 a a 17.780*04 »

14 14.019 578 13.441 561*39 858*71 a a 1.420*10 .
16 2 884*90 433-74 2.451*16 1.619*82 762*35 » • a 2.382*17 »

4 4.858 465*27 1.392*73 » 165*44 a ■ • 165*44 •

8 6.933 840 6.095 7.278*92 L9W72 782*82 9213 ■ 10.074*59 0

3 1 071*68 1.071*68 • » 457*04 • • » 457*04 fe

2*6 186.072*46 50.162*81 135.909*65 1.097.295*55 47.193*32 18.13i‘48 94.410*10 104*92 1.257.135*37 85*06

226 178.095*02 49.8*6*40 128.268*62 965.853*55 49.721*21 7.404*08 9.556*90 218*47 1.032.754*21 20*78

b 7.977*44 33o‘4i 7.641*03 131.442 » d0.7¿7 40 84.853*20 • 824.381*16 4*34

» 0 • 1 •

2.527*89 fe* a 113*55 » •

DE BUQUES.

TOTAL DESECHOS COBBADOS.

TOTAL DE TONELADAS
EXPORTACION. TOTAL. VALOR 

de cada tonelada en O BSE R V A C IO N E S.de «_ _ la exportación.

buques. De arqueo. Productivas. Improductivas. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts.

91
20
31

8
15
8
9

13 
7 
7

14
9
2
9
3

65.418 
d9.145‘3S 
28.550 

4.105 
d 5.433 

41094 
7.651 
9.978‘07 
£ 698*55 
4.44503 

13.511 
£.34227 
1.858 
7 .£88 
1.153

13.986
4.838*75

514
766
343
41094

2.455
422*13
327-97

2.288
218
469
465*27

1,914
1.453

54.482
14.806*57
28.036

3.339
15.090

5 496 
9.555*94 
2.364*58 
2.157*63 

13.293 
1.873*27 
1.392-73 
5.374 

»

200.983*29
30.045*86
6.880-57
3.360*70
2.450-70

44:971*79
1.357*70-
i.9ol‘20

16.108*11
6.463*85

2 352*75 
11.089*50 

244*41

200.983*29
30.045*86
6.880-57
3.360*70
2.450*70

14.971*79
1.357*70
1.951*20

16.108-11
6.463*85

2 352*75 
11089*50 

214*11

»
•
»

t
•
•
•
a
>
»
*
•
»

240 183.981‘78 29.77106 154.210*72 298.230*13 298.230*13 10*02

820 171.224*95 32.418*20 138.806*75 320.097*34 320.097*34 9(87

20 i2.750'S3 • 15.403*97 ii . . .» . • 0*15

» • 2.647*14 ■ » 21.867*21 21.867*21 •

■ ■ ■D E  P R O D U C T O S

DERECHOS

DE EXPORTACIÓN. ' TOTAL.

— . . — ....

Pesos. Cents. Pesos. Cents

298.280*13 1.555.365*50

320.097-34 1.352.851*55

• 202.613*95

21.867*24
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Estado de lo cobrado por las Administraciones de Aduanas de la isla de Puerto-Rico por los conceptos que se detallan durante el mes de Noviembre de 1 88  
comparado con igual periodo del año anterior. Se publica en la Gaceta con arreglo al art. 7.° de la ley de Presupuestos del 8 0  al 8 4 .

....  -  “ ■

ADUANAS. IMPORTACIÓN. EXPORTACIÓN. NAVEGACIÓN. MULTAS. COMISOS. DEPÓSITO.

_ .. . -

1
.Subs.dio

sobre
la importación.

- - .........

TOTAL.

Pesos, Cents.
OBSERVACIONES

Administración local ¿a la c. pila i . ............... 64 408 78 2.93817 894*48 840*15 • 37 23 3.834 26 72.988 06
Idem de Mayágüez....................................... 46.705 58 3.482 92 •1.958'C2 388 03 • 9 2.802-49 55.527‘04
Idem de Pones.'.................. ................................. 69.58 L 80 4.698*83 2.382*67 254*29 • 12=09 4.17 o '40 78. i 069.8
ídem db A rroyo............................. .............. . 4.230 9 360 6:i 405*22 » 0 253 78 4.957 60
Idem de Humaeao............................................ .. 4.597 88 1.53906 586 i 9 31 » 275 81 7 029*44

5.206*15 4.129*28  ̂ i 242 36 » P 312 38 6 890*17
|dem ds Arecibo................................................ 9 596*67 4.914*03 109 G8 ! h » » 575 82 42.496*oO
Idem de Yieques. i ............................... ........... 1.664*91 97 m i  28 •1*42 )) tí 99*96 2.150*57

1 T o t a l  e n  1883................... 205.994*27 12.799=79 6.582*82 2.057*47 » 49 91 12359*90 239 841*16
1 I dem  e n  1882............... .. 157.015 69 40.496 64 4.624*30 1.376 86 9 418‘S2 9.42468 183.047 39

]■ Diferencia de mis en 1883............... .. 48.975-58 2.303*15 1.961*52 680*61 » » 2.935*22 56.793 77
i! Idem de minos en 1883......................... s » a V » 6231 » j»

Madrid 2 de Enero ce 1884 —El Director general, Juan Lorón.

MIN ISTERIO  DE ULTRAMAR.

B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  L A  I S L A  D E  C U B A .

Situación del mimo en la tarde del sábado 15 de Diciembre de 1883.
BkUMtm  

o r o ,  • —  ,
A C T I V O  m, m,. m .  .

o 4 i .....................................................................................................................   , ,     i . . . . . , * . . . . . . . . . . . . . .  &364.687-87 3,863798*75
i Veiicmiieii tos ñast& irm .¡meses,.. **.,«.* 8, P> .>«•«,. .. . * * .. 2.B64.293 42 60887
|Idem de tres á s e i s    776.843*51 , »

0*iWft» I Idem á mé.s t i e m p o , . * * . « . „ . . . . . . . .  *„• • , . . . .  * 4.105.514*45. ^  *

j  7 446 04808 90.887
\ Documentos á cobrar por cnanto ajena *•» r ..■ * * ., * *. >.. .  * . . . . . . . . *  $3.333*92 39.008

 --------™  7 469 882 99.995
, Billetes hipotecarios de 1S3G«,«.•.»* 8.682.900 »

Sucursales. ................................................................... .................................... 4.268.07865 7*.»i*80
O «os créditos, ................ | Orédito; . n a c i d o s            01966833 8.889896 89

Corresponsales.......................................... ........... ......... . . . . . . . . . . . . . . . . .......................................2.959 83 »
. 5.567:600*91 2.764 578*39

Hacienda pública.—Cuenta de emisión de billetes.. *.............. ........................................ . •» 48,616174*75
Recibos de contribución es , ........ ..................................... . ................... ........... . a. . . . . . . . . . . .   ............ ............... ..................... »»  . v  36.50525 *
Recaudadores de Contribuciones. ................      . > . . . . . . . .  * ** . . . , « ,* ,* , , . »«*  » ..........................................................        804.515*48. *
Ratouáacién de Contribuciones   ...................         . 70.08167 «
Propiedades.................................................................................................................................................................               435.086*60 »
o J L d *  J Instalación..  .........................   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  33.681*50 4.091*31Gasto» de todas e iases .,.. |   _    85.192*97 2.586*95

 ------------ 118.874*47 6.678*26

17.056.633 75 49.451 «85*45

PASIVO
OftiéitoL. —  * . . 8,000.000
Pobdo de reserva,, ,  . .  j . . . ó . ,  „ «*. Jó *.*'«•*»,..«•*,*,»,••••*••*,•*••«*«*.»****.».**,.**♦■«*• « * « • « . . . 4 ' . > * , . . * «  409.465*77 • . .-

/Cuentas c o r r i e n t e s . « i **•'****»••««»»*•*••• * 5.137.48508 3758506'89
•  jiif&eoae* i l f t v ia te . . .  | D ^ itO B »in  i n t e r é s . . . .      m 4 U -g «  “S i S g Bi Dividendos atrasados.. sooeu xo.^óbao

t Idem c o r r i e n t e . , ......................7 ••••••.«ar. 28.680 »
s .  — ----- —-------— — ...... ..— — —  5 652.259 60 4.776.97245

BUietes del Banco Español de la Habana emitidos por cuenta de la H a c i e n d a .  ......... . .  *      • 42.616174p5

¡
Empréstito de 25 millones.................................................   153.891*49
Corresponsales...»................................................ .........• ¿ ***. . .  » 38.606

Cuentas v a r i a s , . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  *?+ •*.*. . « « 3 2 . 1 4 9  7 8 ; $77.807*06;
Tesoro: cuenta de amortización y P&go de intereses Deuda de Cuba., 206.614 33 »
Comisionados.  ........ ................ .. .••••••«••«•• •*...# 104,804*44 »

  -------------------------------------        497.460*06 845.843*05
Hacienda pública: cuenta recaudación de Coatribucionas...   ..........................   . . . o » ........................................     1.229.703*46 •
Sáne&iJtienvo de créditos v e n c i d o s . . , . . . . , . . .  •••••••.♦.••. 7.402*02 1.738.854*93
ftatereses por s o b r a ? . •>••••••••••*••**••••••••••••*.  4.321.091*84 »
Gan&uoias y pérdidas          ............. * . * » • < ; • • * • • • • • . » *  239 251 340995

47.056.833*75 49.451,2^5*15

Habana 15 de Diciembre da 18S3.«=EI Contador, L  B. Garv&lJbo.®» .̂® Gobernador, I. Cánovas del Castillo.
MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  gen era l de la  D euda p ú b lica .

SECCIÓN 1 . ª
Relacion de los expedientes cuyo estado debe ser notificado á los 

respectivos interesados, y que por ignorarse el domicilio de és
tos sepubhea en la GKc e t a , en- cumplimiento y para los efec
tos de la ley de 19 de Julio de 1869 4 instrucción vara su eje- 
mudó*:

NEGOCIADO 4,*

Excediente núm. 52.726 de la Deud del personal.—D. A n
tonio Dopido, Coadjutor de Alanj-e, San Marcos de León; apo
derado D. José Pulido y Espinosa. — Por acuerdo de la Direc
ción general, fecha 17 de Octubre d-d corriente año, se exige 
que D. Julián y D. Manuel Dopido ge presenten por sí ó por 
medio de su apoderado á reclamar ei Importe del crédito que 
les er-rresponde, y si hubiesen fallecido üespués de la ley de 21 
de Julio de 1876 lo efectuarán sus herederos, justificando tal 
cualidad dentro del plazo de seis meses que determina el ar
tículo 7.* de la expresada ley.

Iáem LÚm, 119,991 de id. i i .—D. Juan Eulogio Cañas, Cura 
párroco de Villar de Olalla, Cuenca; apoderado D. Ramón Cru
zado de L&ra.^—Por acuerdo de 29 de igual mes se exige que 
D. Félix Martínez Cañas por si ó por medio de su apoderado 
reclame el importe del crédito que >e corresponde, y hi hubiese 
fallecido después de la ley de 21 de Julio de 1876 lo efectuarán 
sus herederos, presentando los documentos que justifiquen tal 
cualidad. •
' Madrid 16 de Noviembre da 1883.=E1 Subdirector primero, 

Letrado, Ignacio Martín Esperanza»V .‘ B.*=S!. Director ge- 
mera!, A. Ferratges.

Dirección de la  Caja gen era l de D epósitos.
Habiéndose extraviado dos resguardos talonarios, expedidos 

por esta Caja Central, uno á nombre del Ayuntamiento de A l- 
corcón, con ios números 90 5 /9 da entrada y 20.578 de registro, 
de 75 pesetas, y otro si de D. Gonzalo Martín Lobo, y á favor 
del Instituto G eog rá fico  y  Estadístico, con ios números 119.377 
de entrada y 25.3i8 da registro, importante 20 pesetas, ambos 
para adquirir un í colección de pesas y medidas, se previene á 
la persona en cuyo poder se hallen dichos resguardos que los 
presente en esta Caja general, establecida en la calle del Turco, 
número 9; en la inteligencia de que están tomadas las precau
ciones oportunas pax̂ a que no se entreguen los depósitos sino á 
su legítimo dueño, quedando dichos resguardos sin ningún va
lor ni efecto trascurridos que sean dos meses desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Dia/rio y BoZá- 
Hn oficiales de esta provincia sin haberlos presentado, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento de esta Dirección 
general.

Madrid 11 de Enero de 1884. — El Director general, Ramón 
Oliveros.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A yu n ta m ien to  con stitu c ion a l de M adrid .

Sisas.
En cumplimiento d  ̂ lo prevenido .en U bise 7 /  d^l conve

nio eon los efectistas, y según acuerdo de la Comisión do sisas 
de 13 de Diciembre último, esta Presidencia dispuervo que 
el día 25 del actual, á las dos de su tarde, se verjfi^u i la su 
basta para la amortización da títulos de la Deuda de sisas, en 
el salón deeolumnas de la primera Casa Consistorial, desti

nándose al efecto la santidad de 350.000 pesetas, bajo las con
diciones siguientes:

1 /  Lo* que deseen tomar parte en dicha .subasta consigna
rán en la Tesorería municipal, por vía de depósito, el importe 
del 1 por 100 en totálico, ó uno ó mis títulos de la Deuda de 
sisas, cuyo valor no baje del 2 por 400 respectivo al nominal 
de. los documentos que se ofrezcan.

2.a Las proposiciones se harán con arreglóla! modelo ad
junto, expresando en letra, tanto la cantidad nom ina! objeto 
de la proposición, corno el cambio 4 que.se ofrecs. por ua;d>de& 
^ cántimo^, coa. excluaión.'.dc .todo.quebrado do céntimo. •;'

3.a A eida; própóliMóír^cómpañará necc^ariMante el do-* 
eumento que acredite haberse hecho el depósito qu; debe ga- 
ran-irla, adosando en aquella un timbre del Estado, clisé il.% 
que proviene la Real orden de 26 de Diciembre jla,¿L882.

4.a La^ propoáiéióni’s se presentarán eri'pliegas cerrado^ en 
cuyo sobrescrito ¿onstará el nembre del presémador; debiendo 
contener una sol^proposicióo, acompañada de su correspon
diente resguardo-;qé depósito. 1

5 a La entrega do 1 >s pliegos po Irá verificarse en. la.Sección 
de Deuda de la GbutadunaTnuíiicip&l todos Ips días laborables 
h&fcta el día 24 dql actual inclusive, de dos á blr.-oo de'sh tarde.

6.a. La subíistítendrá lugar en el día y hora señalados auto 
Ja expresada Oomfeión, que admitirá en la primera media hora 
los pliegos de p rq fo ^ i0^ 8 fiu8 n0 se hubieran pre éoWdo en 
la Sección de Deiida, después de lo cual se dará principio &l 
acto leyendo el anuncio da la subasta; se abr|rári los piiegp?, y 
ge dará ¿ conocer ó los concurrentes el númé o del Verguáfdo 
del depósito, el nombre del proponente, la cantidad y cambio 
de cada proposición.

7.a Las proposiciones que no contengan caterislb¡ornente io ?. 
requisitos marcaiós en lás anterioras condicvóries' slrán desda 
luego desechadas, y de las que las reu'aán so admitirán con 
preferencia las que por-sus'cambios sean más'beneficiosas has
ta completar la cantidad destinada á ia amortización, y quedan
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rán desechadas las que no tengan cabida, devolviéndose á los 
interesados el resguardo do la lianza.

8.a En igualdad de cambios serán preferidas las de menor 
cantidad; en la inteligencia d3 que para este efecto se conside - 
rarán cómo una sola proposición todas las suscritas por un 
mismo interesado.

9.a ss* la última proposición admitida excediese déla  canti
dad destinada á la subastarse reducirá á la que baste para su 
completo, devolviéndose el título ó títulos ¿sobrantes, y si re* 
sultas--. en este caso dos ó más proposiciones iguales en precio 
y  can tina d, decidirá-la suerte cuál de eilas haya.de admitirte. 
Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más proposi
ciones iguales en precio ó cambio por la cantidad total ds la- 
subas ta.

10. Si resultase admisible alguna proposición cuyo depósi
to no ai canee á cubrir el 1 ó 2 por 100 de que habla la condi
ción 1 /,  se reducirá en la parte proporcional que corresponda, 
quedatúo desechada la cantidad que no guarde j e l ^ ó r i  con

11. En" el caso que no se presenten proposiciones süfifum tes 
á cubrí- í a-suma destinada á la  subasta, el sobrante que resul
te se rservará  para la inmediata.

12. Los títulos comprendidos en las proposiciones que sean 
admitidas dejarán de devengar interés desde 1.* del actual.

13. Los intereses de los semestres que los citados títulos 
tengan devengados se abonarán al propio tiempo de las pro- 
posicioiies, previa presentación de las carpetas correspondien
tes en Ja forma ordinaria.

14. La entrega de los títulos ofrecidos teñirá lugar en la 
Sección'de Deuda de la Contaduría, previo aviso que.se publi
cará en  la G acsta y Diario oficial, b&jo factura igual á la  de la 
proposición,'..consignando al dorso d é los  mismos el siguiente 
«adoso; «Al Exorno. Ayuntamiento para su amortización por 
subasta> Recondcidoi* que sean y  bailados conformes, sé tala
drará? á presencia de los interesados y se señalará día para

el lid iador no cumpliera su ofer ta en el término de 
ocho.días, á'contar'desde el en que se h&ga el llamamiento 
para la  presentación de los títulos ofrecidos, perderá la fianza, 
quedando por este hecho anulada Ja adjudicación; y si en este 
caso furse en papel, se amortizará al tipo de la proposición la 
cantidad suficiente más aproximada posible "que al $ por 100 
hubiera debido consignar como depósito previo para tomar 
parte eo la subasta, y su importe en uno y  otro caso se aplica
rá a l fon do de sisas.

De) resultado de la subasta se dará cuenta al Excelentí
simo Ayuntamiento y se publicará en los citados periódicos 
oficiales; después de lo büal los presentadores de Un pro- 
pesicíom s que hayan sido desechada podrán recoger en ’á 
Sección de Deuda los resguardos de depósito que hubieran 
constituido para tomar parte en aquella.

Madrid 12 dé Énero de 1884.«E1 Alcalde interino, Fran
cisco Martínez Brád.

Modelo de proposición.
D. N. N., que vive calle d e . . . . . Fnú n    cuarto. . . .  , se

lomprometeáentregar en la Sección de Deuda cLI Ayantamicn-
o de Madrid la c&nUdvi de tant s mí es de reales e n .........
antes títulos de ia Deuda de sisas, cuyo pormenor se detalla á 
lontinuacióu, al cambio de . . . . .  por 100, dentro de les ocho 
lías siguientes al ea que ¿e inserte en les periódicos oficia!r .s 
>1 resultado de la subasta de dicha clase de Deuda, con- *uje- 
úón á las condición es consignadas en el anuncio publicado por 
:1 Ayuntamiento.

N úm ero Numeración j Valor nom inal
de títulos, de los mismas. * Su clasificación. —
  ________ I ^s' m '

T o t a l . . . .

Se acompaña el resguardo del depósito.
(Fecha y firma del interesado.)

La Junta municipal se halla convocada para celebrar sesión 
en estas Casas Consistoriales el día 16 dei corriente, á las dos 
de su tarde, con objeto de ocuparse'del servicio de trasporte 
de materiales da las vías públicas de esta capital, de una e x 
propiación de terreces para ensanché de la costanilla de la Ve - 
terinaria. y  dei suministro de piedra partida, Riendo esta se 
gunda convocatoria con arreglo al ar<. 440 de la ley.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 14 de Enero da 1884.— E1 Secretario, Enrique Fer

nández.

En cumplimiento del art. 70 de la ley municipal vigente,, el 
lunes 14 del actual, á las dos de la tarde, se verificará un sor
teo en sesión pública para cubrir las vacantes que existen en 
la íüntá municipal por excusa d el Sr. D. Manuel Echeverría y 
defunción de D. Antonio González Sánchez y D. Joaquín R o 
dríguez.

b o  ^ue se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 1& de Enero de 1884.«E.LSecretario, Enrique F er

nández. — 1

A Y U N T A M IE N T O  CO N ST IT U C IO N A L D E  M A D R ID .

CONTADURÍA.— SECCIÓN BE CONTABILIDAD GENERAL.

Estado Se ingresos, salidas y existencias por fondos especiales en d  mes de Diciembre de 1883.

M E T Á I i l C O .

K sikencia en e! mes de Noviembre...........
Ingresos durante el actual.........................

Salida^en^el í de m. . . . . . . . . . . . .

Existencia para el mes siguiente.

SISAS.
D E P Ó S IT O S T O T A L .

Gubernativos. Judiciales. Fianzas. Pesetas................_
-■U A,.*'

i 76.607*14
B

: GavFh,. k ':
587.227*37 27.090 34

382 43
46.274-64
. 2.602, . .

737.499*49 
114,596 40

76.607*44 | 

14.496‘39

r n t á p c i

109.530*85

27 472*47  ̂

»

48.876*64

859*25

854.795 89 

124.886 49

62.44075 I 592.308*79 27.472*47 48 047 39 , 729.909 40

P A P E L .

. ;,h:- -y. ■■■ís ■■ .
Existencia en el mes de Noviembre . . . . . . . . . .
Ingresos durante el actual. . . . . . . . . .  s* •

■■ : v
DfiL AYÜ8TAMI1HT0.

B E P Ó S S T © 5» T O T A L .

Pesetas.Gubernativos. Judiciales. Fianzas.

<3.805.689*27
4.000

31.741*56
s

113.571*36
»

825.638 02 
1.760

'4.806.540*81
2.760

.q :? - ,h .
Salidas en el íd em ...................................................

Existencia para el mes sigu iente.. . . . . . . . . . . .

3.806 589:27 

324*84

1 61.741 ‘56 

656*24

113 87 í‘36 

*

827 898 02 

4 367*45

4.809.300*21

2.348?23

3.806.264 43
, hv'* • '■■■•...U'-í'...

61.085*32 113.571*36 826.030*87’ 4.806.951*98

M&drid 2 de Eneró de 4884.*«E1 Contador, Lorenzo Abizanda.

M o n te  d e  P ie d a d  y  C a ja  d e  A h o rr o s  d e  M a d r id

Estado de operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 
domingo 13 de Enbero de 1884

I N G R E S O S

m a m o  I  i x f o r t s  m  lám w vot& m ozm *

‘ r.
f&t parnés- ia es

- -V i- i 1111 niiírr-nri laRMmKjwnBa --
áe San ' ’ " ' " ' r

M a r t i m . 1.671 «90 1.961 ;*I6.*8*
Sucursal i»*-—Plaza de San

m  \ * 7 883 S7^
^w feí tiÜTO. § 7 . . . . . . . . .  . «26 15 M i  23085

idea i 3.*— Galla de la R ei-
nas iHlmeros 29 y  8 1 . . . .  99 5 104 9.190

ídem  4.“— Calle del León,
«Am ero 80...................... .. «35 '1 9  «54 «5 408

t o r a i * * . . , , . . .  8.457 856 «8 1 3  801608

PAGOS

(EN LOS DÍAS 1 ,  12 Y 13.) 

a ó u a a o  i  i&po&tjs m l o s  r e in tso h o if*

Ka» IfcíaS íenjpsrts 
k»t & €9

gafe &lg&\9.. rttetegres.

Ocntr&L —  Plaza de San 
M a r t í n . £87 544 S il 344 746

fia correspondido autorizar i&& operaciones en este día á los 
Sre-s.'Consejeros siguientes: Duque de Veragua.®* Marqués de 
Santa Ma?it.*=»Gorjdfi de Vilianueva de Perales.— !). Santiago 
de A í-gnl.\«D . Miguel Mfelhct y González.~D. Joaé Cristóbal 
*Sorhí.«D. José Fernando G o n z á le z .O . Antorio Cantero y 
8eirnilo.~=B. Manuel María José de Galdo.«=*Marqués de Oli- 
v^up^D, Antonio Gil Leceta.*=D. José Alvares Madño.==D. José 
Alvares de Sotomayor.«*D. Ignacio Suáres Gai*cía.=D. José 
Gutiérrez Agüe-yi.^D. Fernanda Colón.—D. Rafael A< ton lo de 
0reüs.e.=*B. Rafael de la Cruz y Oappa.-=D. José Mr ría Pando 
y . Saavedra,«D , Adolfo Llores;?.

11 Director Gerente, Braulio Antón Ramírez*

A D M IN IS T R A C I O N  P R O V IN C IA L

A d m in is t r a c io n  d e l  C o r r e o  C e n tr a l .

DIA 12

Cartas detenidas por falta de direccion ó franqueo 
en el día de hoy.,

IS a m. % o’ ,■ I i' ■ v. i o ii 'i.\.j s s  G u a c a i y í ni a,
X' 3 i So b í-; s i i á i., B a r r i o.— S a \ v a a i a •;.

DoiTiíogo Priego— Esquivlfts. 
i?.:;‘oTres de la Vega.—MáVga, 

vH4 .]>:■£«!.! — vL; V
£36 .IR:-ge ni 4 Y era. —-Sa 
£36 Ramón Vidal.— Tárrega.
£37 Adolfo Raíces.— Sin dirección.
£38 E nfilo  Cal de ron.— Idem.
£39 Julián cíe Miguel.— Torralba del Burgo.
240 Ventura Rivera.-—Sin dirección.
£41 Luis Mellado.— Idero.
£42 Enrique R izo.— Leganes.
£43 J. ¿é Aguirre.— \Lrquiaa.

Madrid 12 de lunero do 18B4.==E1 Administrador accidental, 
Eugenio de Velasco.

G ab m ete  G an fra l d e  T e lé g r a fo s

Relación de los telegramas que ao han podido u r  entregados i  
los destinatarios.

D ía  43.

Estación de origen. de] destinatario. Domicilio.

Central.
V alladolid ..  Germán V igii . Capellanes, % p iin ci-

paL
Málaga   . .  ¡ Josí fa Martínez . . .  I Argensola, 47, pría-

cija-.
Irá n .» ...................  Fr&ücLeo Montero. Teniente, regimiento

irjfu.r-.tsm Infante, 
i;úm ro 6.

Mentón.................. Plasza  ...........  Carmen, 4.
Iza r.......................  José González . Oañ za es, 43, p r 'u -

ci r a L
Z a fra .. . . . . . . . . .  José 'Guerrero.. . . . .  Pez, 9.
IrÚD, Enlace  Francisco Iglesias.. Idem, SO, segundo iz

quierda.
Barcelona. . . . . . .  A zú a . Al'Q&lá, 7, s ; gundo.
Idem  ................. .. Antonio T eresa .. . .  Boi», 3.
V alencia .. . . . . . .  Mariano Lucientes. Barqui lo.
N avia ...'............... Rafael Calzada . . . .  Carretas, 31.
V illaviciosa  M&mr.! C otrip io .. .  Ballesta, 4, terre o d e

recha.
Almería................. José Fuentes   Ancha Sau Be nar-

d-, m
Sant&nñer. . . . . . .  Franciscó' Morár«... L-*.ó»i, 24, px\?:• o*naJ.
salamanca  Matí&’ Im&s............... Mesón de Paredes, 13.
Sigüecza   Bernardo Salgado.. Capellanes, 44, prin-

e ’pal.
Pamplona  Victoriano G arcía .. Cervantes, 22 erc«ro.
Barcelona. . . . . . .  Diego O liveros.. . . .  Amor da Dio\ 46.
Lisboa. ........... Severa R cd fig m s* . Fuer.ca raí, 2o ;eiree-

re, pKc£e»«riti-o.
Barcelona.. . . . . .  Sofía G óm ez... . . . .  MsgíLhn . oúm 20-
B iycn a       Lsbcnnes. . .  . . . .  í;l€zs 83

Atocha

Z&ragr z a , Jurlo F on cau lt.. . .  Pacífi- o, 12.

Madrid 13 de En?ro de 1884.=Por e! Jefe del Centro, Fe
derico M n.hcz.

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

M A D R ID .-IN CLUSA.
D. Mariano Fonscca y Ló^ez da Víü j6í>, Juez di iu.sVr ac

ción del diíórLo de la L-clusa de Corte.
Por la presante requisitora s-a cita y emplaza por té-mino 

de 40 días á Manuel Braña Par rondo, hijo da Dora ¡ y Joa
quina, natural de Galliuo.o de Barcia, de 19 ano.; d e¿ah  c a s 
quero, que ha vivido úl ix*agente en la calle d-fi Oarnero, nú
mero 9, principal, y cu. o ac ual p rí d ro se lgao;s, para que 
se presente tn  dicha Juzgado.y E c. ibaaía d-1 que reuexda á 
responder á los cargos que le res .¡lian en ai humarlo p ndicnte 
contra el mismo po ‘ el d d i t .) de lesioius; apar. iG io  que de no  
pre-enar e t e i  de ría redo releída y le ¿ arará el perjeifio que 
h ayi lugír.

Ejü iíüia- i*. os o. lií. o. Re. (y, ¡j. G.) su cü-.:¿réa.a loo.** las 
Autoridades civiles y mili ares procedan á Ja bu: e& y captara 
del indicado Manuel B aña Par rendo á di ,p, Relóy d* esta 
Juzgado.

Dada en Madrid á 34 de DI Cu mbre de í £83,^Mariano F on - 
seca .= P cr  mandado de S. B., Aatonio Cidi^. J—63

En virtud de providencia dictada i n el d a de hoy por él 
Sr. D. Mariano Fonseca, J .ez d¿ inRiucción de i dis rit j  de la  
Inclusa fie eeta capifáh en c u ,a  criminal qne iu truyo per le* 
siofies contra María Masa Tcippa, se cita á Carmen Lépe*. Gar
cía, alias-La Laso, nátura! de Avila, da £8 años ds eda<?, da- 
estado soltara, prosiituta, qué ha vivido en la r&lle.de Santia
go el Verde, núm. 8, piso tercero, pa a q c enyu pM Áto térm i
no de cinco días comparezca en este J_2gado,á la prócüm' de 
una diligencia; apercibida qus de no. co jpartCí ; la , -  a l e l 
perjuicio que hay^ lugar.

Madrid 84 de Diciembre de 1B83, o F h. se-
ca .= E l Secretario, An teak  Cidxd. J—G4
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MADRID.
í). Felipa ppña y GoslaláfO. Jaez de iostrap’i ó a  del distrito

do la Latina de esta Co^o-, ^
Por la pressuie requlüi*cii& s», ci*&, ihia.& y t.a¿aaz  ̂ » -za

riano Gregorio Miranda y Persa, conocido por Fr&ncis:o, n a tu 
ral y vecino de esta Corte, d>, W i añes de ídad, cesr.cio, a s e n ta 
dor, hijo de Basilio y lia r ía , y cuyo a c t ua l  domicilio i© ignara, 
para que dentro del térm ino de 40 días comparezca en B\ sal* 
de audiencia de este Juzg&do, si*a en el piso principal del P a 
lacio de Justicia, á cumplir la pena de dos meses y un día de 
arresto  mayor que ie fea sido impuesta en causa seguida por ti 
delito de lesiones; A p erc ib ido  quede no verificarlo se á acola
ra do rebelde y le pagará el perjuicio á que hubiere lugar coa
arreglo á la ley.

Al propio tiempo se ruega y encarga á toda c’ase de A u W  
ridades proce - &r\ 4 la busca y-captura del referido procesado;, y 
verificada que, ésta, conducirle á la cércel de Villa de e/ua 
Corte á ios fináis indicados anteriormente.

Dada ea A tadrii á £9 de D iciem bre ds 188B.=Felipe Peña.-* 
El a c t u a r ^ Imán G arcía  £®és. I —6b

D. F./lipc Peña y Costaiago, Juecde instrucción del d istrito  
de la L’Atina de e«ta Cor^e,

Por la  presente requisitoria secLta, llama y emplaza. á Ma
nuel /av&icira Valcárcéfi de estatura regular, color buetso, cara 
larga* símpelo de barba, natural de esta Corte, bautizado en la 
parroquia de San Marcos, de IG^ños de edad, soltero, eneua- 
derüader, hijo de Josfe y Josefa, con quienes ha habitado en da 
o# lío de Lega ni tos, núm, 2, y A Fernando Rizo Fernández, de 
«estatura y carnes regulares, color y ojos castaños, nariz y boca 
también regulare?, h ijo  de Manuel y Vicloriane, natural de 
esta «capital, de 45«sños de edad, soltero, broncista, que ha vi
v id e ra  la iravesíahtfi Conservatorio, núm. 10, y cuyos actúa
las domicilios se ignoran, para que dentro del término de 40 
díate com parezcanon la sa lad e  audiencia de este Juzgado, sita

él piso principó! del Palacio de Justicia, á cumplir la .pena 
que les ha sido im puesta en la causa seguida contra los mismos 
por el delito de estafa; apercibidos que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes y Ies parará el perjuicio á que hubiere lu 
gar con arreglo 4  da leyó

Al propio tiempo se ruega y encarga á toda clase de Auto
ridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca y 
captura de los rcfdridos procesados; y verificada que sea ésta, 
conducirles á la cárcel de esta Corte á los fines indicados ante
riormente.

Dada en Madrid á 26 d<e Diciembre de i883.=*Pelipe Peñp.-== 
EUactuario, Juan García Inés. J —67

D. Felipe Peña y Costalago, Juez de instrucción del distrito 
de la  Latina de esta Certe.

Por la preseütc requisitoria se cita, llama y emplaza á Car
los Béttencourt, cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
qaiú dentro del térmico de 10 días comparezca en la sala de 
audiencia de este Juzgado, sita en el piso principal del Palacio 
de Justicia, á p resta r declaración en la causa que se le sigue 
por tentativa de estafa por medio de f&Isifnación de documen
tos de comercio ¿ los Sres. Faluzot y Compañía de Parí i; aper
cibido q íc de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
di perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Madrid á 31 de Diciembre de 4883.=Felipe Peña.=* 
■El actuario, Juan García Inés. J—65

D. Felipe Peña y Cost-alage, Magistrado de Audie icia de 
fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Braulio Ena
morado Megía, natural de Villa del Prado, provincia de Ma
drid, partido de San Martín de Valdeiglesias, hijo de Manuel y 
de Regina, soltero, de 26 años de edad, labrador, que en el año 
de 1870 parece ser que vivía en la calle de las Tabercillas, nú 
mero 10, posada, en cuya fecha parece también que se dedica
ba á peón de albañil, cuyo sujeto es de estatura regular, pelo 
castaño, ojos pardos, color trigueño, vistiendo troje ordi: a r í 
mente de blusa azul y gorra, á fin de que dentro del térm ino de 
10 días, á contar desde la inserción de la presente en los perió
dico» oficiales, se persone en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda, para responder de los cargos que contra el mismo re
su ltan  en causa que se le sigue oor falsificación de un abonaré; 
apercibido que de no verificarlo dentro de dicho término será 
declarado rebelde y contumaz.

Asimismo se ruega á las demás Autoridades, tanto civiles 
como militares, que tengan conocimiento del paradero de dicho 
iujeto, le detengan y conduzcan á la cárcel de Villa á disposi
ción de este Juzgado.

Duda en Madrid á 3 de Enero de 1 8 8 4 =  Felipe P eña.= Por 
afondado de S. S„ José T. Sánchez de las Matas. J—114

D. Felipe Peña y Cosfcalago, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y  llama á Marcos Jim é
nez Muñoz, de 19 años de edad, soltero, zapatero, natural de 

, Jíontálbanejc, partido de Belmonte, provincia de Cuenca, hijo 
de Tomás y  de Manuela, que viste ordinariam ente traje de 
Músa azul y botas de becerro mate, cuyo sujeto es de estatura 
baja, color buetfo, pelo negro, sin barba, que en el año de 4882 
vivía en la calle dé' ArganzueJa, núm. 4, tercero, á fin de que 
dentro del término 46 días, á contar desde la inserción de la 
presénte en los periódicas oficiales, se presente en este Juzgado 
y fieoribanía del que refrenda con objeto de cumplir la pena 
que le ha sido impuesta en Ja causa seguida por lesiones; aper

cibido que ?áo Verifica, rio será declarado rebelde y contumaz, 1
A sim ism o  á las demás A u to rid ad es, ta n to  civiles j

corno q c c  te n g a n  co n o cim ien to  del p a rad e ro  de dich*> |
suF 'to ’e !et -ñ̂ K'u y ccn  h u c a n  á la cárcel de Villa a l o b je to  i 
a n te 1» indiee^éo.

Dada mi Madrid á 3 de Enero de 4884=FeÍip* P eñ ^ .^ P o r  
mandada <k.S, S., Josd T. Sánchez de las Matas. J—H 5

M A ORI D. ~  U NIV ERSID V D.
P o r* ! presente y en virtud de providencia del Si\ Juez del 

distrito do la Universidad de esta Corte, te c? ta de m parecen- 
th-a ai,‘«3 <j1 mismo por la Escribanía del que refrenda, en el 
P a lazo  de Justicia (Salesas), a D. kigu«sl Palacios y D. Miguel 
Aparicio, cuyes domicilios se ignoran, «sen el fia de que presten 
declaración «sn causa que se instruye contra Pío Molleja P aja
res por sustracción de unes piedras da sillería, y reconozcan 
sirison ó no suyas las firmas que a c re c e n  oen sus nombres y 
apellidos de cierto documento privado; bajo apercibimiento de 
que si no so presentan dentro de seis días de publicado este 
adicto en Ha G aceta  de Madrid, les parará el perjuicio que h a 
ya lugar en derecho.

Madria a 3 i de Diciembre de 1883.~José G onzález.=El 
actuario, Juan Vivó. J—68

D. José González Cabeza, Juez de instrucción del d istrito  de 
la Universidad de esta Corte.

Por la presente requisitoria se eita, llama y emplaza á José 
María Martínez, hijo de Carlos y Danáela, natural de esta Cor
te, soltero, carpintero, de 43 años de edad, que habitó en la 
calle del Molino de Viento, núm. 42, buhardilla; á Demetrio 
Estévez Fuente?, hijo de Lorenzo y  de Socorro, natural de Ma
drid, albañil, da 13 años de edad, que habitó en la Rivera de 
Curtidores, núm. 4, y á Antonio Rodríguez Aguado, hijo do 
¡Pascual y, de Antonia, natural de esta Corte, soltero, cerrajero* 
de 13 años de edad, que vivió en la-calle de las Minas, núm. 28, 
•cuarto bajo, y es de estatura baja, ojos pardos, color moreno 
pelo castaño, y viste pantalón azul, blusa de algodón blanco y 
gorra de color café, ignorándose el actual paradero de dichos 
tres sujetos, á fin de que dentro del término de 10 días, siguien
tes á la publicacón de la presente en la G a c e t a , comparezcan, 
en la cárcel de Villa para la práctica ce varias diligencias 
acordadas en cáu^a crim inal que contra ellos se instruye por 
hurto; apercibidos que ti no lo hacen se les declarará rebeldes 
y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos, las Autoridades ó in 
dividuos d« policía judicial procedan á la prisión provisional 
comunicada de los referidos Josó María Martínez, Demetrio 
Estévez y Antonio Rodríguez Aguado, dejándoles en dicha 
cáreel á disposición de este Juzgado.

Madrid £ de Enero d i 1884.=V / B.*=José G ónzález.^Por 
mandado de S. S., Jiian Soriano. J —91

MÁLAGA.—ALAMEDA.
D. Enrique Llovet y Ramírez, Juez municipal, é interino dé 

instrucción del distrito  de la Alameda de esta capital. . _
Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan José Ro

dríguez, de esta naturaleza y vecindad, de 26 años, corredor de 
granos, y cuyas stñas son: estatura baja, color trigueño, ojos 
negros, nariz y b, ca regulares, caballos negros, sin barba ni b i
gote y ein i ir gana pBrticu ar á la vista, cuyo domicilio y ac
tual para loro se ignora, para que en el término de 20 días, á 
contar desde la instrcióu de la presente en el Boletín oficial y 
G a ceta  d e  M a d r i d , s s  persone en este Juzgado para estar i las 
resultas de causi que contra el mismo y otro se sigue por h u r
to de un mulo; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y contumaz, p dándole el perjuicio que h a ja  lugar*

Encargo á las Autoridades civiles, m ilitares y cualquier otro 
instituto procedan á la basca y captura del susodicho, el cual 
sea puesto en la cárcel pública á disposición de este Juzgado.

Dada en Málaga á 3Í de Diciembre de 4883.= Enrique Llo- 
vet.= P or m aniado de 5. S., Alejo Muñoz. J —116

MÁLAGA.—MERCED.
D. José María de Lara, Ju$z de instrucción d$l distrito de 

la Merced de esta ciudad.
Por la presente requisitoria zé cita, llama y emplaza 4 Ma

ría  Martínez López, natural de Granada, de estos vecinos, que 
habitaba Ccdie de la Jara, núm. 40, de % í sños de edad, viuda, 
es dé estatura regular, pelo negro, ojos al pelo, nariz y boca 
reguLres, para que dentro del término de 30 días se presente 
en este Juzgado al objeto de evacuar cierta diligencia judicial 
acoriada en la causa que contra la misma se instruye sobre 
hurto; apsreibida que de no verificarlo será dec’arada rebelde, 
parándola el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encergo á las Au'orldiides y funcionarios 
públicos que constituyen la policía judicial manden preceder y  
procedan á su busca y captura, p o n i é n d o l a  en su caso detenida 
en la cárcel de esta ciudad a i isjosiV.ión de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga & 23 de Diciembre de 1883.=*» 
José María de Lara.-^Por mandado d* S. S , ei Secretario, José 
Sánchez Millán. J—69

MÁLAGA.—SANTO DOMINGO.
D. Antonio Díaz Manzuco, Juez municipal é interú o de ins

trucción del distrito de Santo Domingo ce teta..capital.
En vL tud de la  presente req u isitarín se cita, llama y em 

plaza por só lo  una vez y térm ino de 40 días, contados desde la  
inserción de la presente en el Boletín oficial de j.a provine;a y  
Gaceta de Madrid, a l conocido por Chi.uóc, eonduáto* de un  
carro de la  policía de esta  ciudad, para que den ti o de dicho  
término com parezca en la cárcel pública de esta  capital á res
p o n d erá  los cargos que le resultan en 1* cau‘ ft que se le s ig u e  
sobre lesiones á Mariana 'Fernández V lla lla ; apercibido que 
de no verificarlo se ie dech raTá rebelde, parándole el perjuicio  
que haya lu gsr . |

Al propio iíempo encargo á todas las Autoridades, tanto c i 
viles koino militares y demás dependientes de la policía ju d i
cial, procedan con la mayor eficacia á la busca y captura del 
re ferido  Chintón, poniéndolo .en la cárce l pública consignado A 
la disposición de este Juzgado, dándome de ello el oportero© 
aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 31 de Diciembre de 4883.=* 
Antonio Día?, M anzuco.=Por mandado de S. S., Manuel María 
Navas. J íd.7

D. Antonio Díaz Manzuco, Juez municipal é interino de 
instrucién del d istrito  de Santo Domingo de esta capital.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em 
plaza por sólo una vez y término de 10 días, contados desde Is- 
inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a.c s t a  d e  M a d r i d , á Salvador Pérez, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, para que dentro de dicho térm ino comparezca 
en la cárcel pública de esta capital á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue sobre lesiones á 
Manuel Rodríguez Guerrero; apercibido que dé no verificarlo 
se Is declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Ai propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tan to  
civiles como m ilitares y demás dependientes de la  policía j u - ’ 
dicial, procedan con la mayor eficacia á la busca y captura del 
referido Salvador Pérez, poniéndolo en la cárcel pública con
signado a disposición de este Juzgado, dándome de ello el opor
tuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga a 3 de Enero de 4884.**=»Anto
nio Díaz Manzuco.«=Por mandado de S. S., Manuel María Navas.

J—Ü 8

D. Antonio Díaz Manzuco, Juez municipal é interino de 
instrucción del distrito de Santo Domingo de esta ciudad de 
Málaga.

En virtud  de la presente requisitoria se cita, llam a y eni-^ 
plaza por sólo una vez y término de 10 días, contados desde I»

; inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y  
G a c e t a  d e  Ma d r i d , á Juan de los Reyes Campos, para que den* 
tro  de dicho térm ino comparezca en la cárcel pública dé esta 
ciudad á responder á los cargos que le resultan en la  causa qu® 
se le sigue sobre lesiones; apercibido que de no verificarlo se 
le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como m ilitares y dem ás dependientes de la policía jud i
cial, procedan con la mayor eficacia á la busca y captura del 
referido Juan de los Reyes Campos, poniéndolo en la cárcel p ú 
blica consignado á la  disposición de este Juzgado, dándome de 
ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 4 de Enero de i884 .«A n- 
tonio Díaz M anzuco.=Por mandado de S. S., Manuel María 
Navas. J—14.9

MONFORTE.
D. Eduardo Pardo Casajús, Juez del partido de Monforte.
Por el presente edicto hago público que serían las doce dé la  

noche del 15 de Dieierabre últim o fué intentado robar él estan
quillo de tabacos y lo demás que hubiese en el despacho del 
veoino de Bóveda José García Presa, tanto fué así que los la 
drones arrancaron ya uaa  ventana del tablero validos de una 
palanqueta, e o  pudiendo consumar el hecho sin duda al ruido 
que causó una caja de hoja de lata dél gas que cayó a l piso del 
despacho, y el dueño ss apercibió, ignorándose quiénes fuesen.

Por tanto exhorto á todas las Autoridades para que se s ir 
van inquirirlos remitiéndolos á este Juzgado.

Monforte o de Enero de 1884.=Eduardo Pardo Casajús.=* 
Por su orden, José R. Costa. J—420

MONTORO.
D. Atanasio de Burgcs y Torrens, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido. , ;<r, ,•
Por la presente se cita, llama y  emplaza á Mariano Aróva- 

lo, sin vecindad conocida, alto, ya de edad, ignorándose las de
más circunstancias, para que en el térm ino de 40 días se pre
sente en este Juzgado á responder de los cargos que resultan  
contra el mismo en la causa que me hallo instruyendo por 
hurto  de un mulo de la propiedad de Juan León Torres, vecino 
de Villafranca; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar y se le declarará rebelde. >

Ai propio tiempo encargo á  todas las Autoridades, tan to  ci
viles como m ilitares y dependientes de la policía judicial, pro» 
cedan por cuantos medios estén á su alcance á la captura y  
conducción 4 disposición de este Juzgado. i

Dada en Montoro á 4 de Enero de 4884.=A tanasio de B ur- 
gos.=De orden de S. S., Juan  Antonio de Lara, J—421

MUROS.
D.. B f n i g q q y  Gil, Juez de instrucción de esta villa 

de Muros y su par tido,
Por la presénte y térm ino de 45 días, á contar desde su in 

serción en la G a c e ta  dh Madrid , ¡se cita y llama á Antonio 
Trillo Lesión, alias Chiquitín, vecino de San Cristóbal de Cor- 
zón, cuyo actual paradero se ignora, si bien se dice emigró al 
vecino reino de Portugal, cuyas señas personales y de vesti
menta se expresaran par continuación, á fin de que dentro del 
referido término concurra á la sala de audiencia de este Ju z 
gado á rendir declara ció a en causa que se sustancia sobre 
hurto  de caballerías á Jip,to Lado Loma, de San Julián  de 
Beba, en e-ie partido ,y  á José Braña Varela, de San Félix de 
Brión, en el inmediato partido de Negreira, en cuyo procedi
miento ?e acordó la detención del Antonio Lesión; con aperci
bimiento á éste quede no concurrir en el indicado término se" 
le declarará rebelde y parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho»
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Al mismo tiempo se exhorta y requiere á todas las A utori
dades, asi civiles como militares, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII, procedan & la busca, captura y  conducción del 
expresado individuo hasta ponerle á disposición de este Juz
gado.

Dada en Muros á 30 de Diciembre de 1883.=~Benigno de 
Q ca .=E l actuario, Ramón Reynoso.

Señas personales del A ntonio .
Estatura corta, pelo castaño, ojos azules, barba poca, boca 

regular, nariz id,, color bueno.

Be vestimenta.
Panta'ón de Tarazona color castaño, chaqueta de lana del 

país, usada, camisola de bayeta encarnada, camisa y calzonci
llos de lienzo del pais, faja negra, calza borceguíes, chaleco de 
corte negro, y trae puesto á la cabeza sombrero negro.

j —122
NEGREIRA.

D. Manuel Caamaño García, Escribano de actuaciones en el 
Juzgado de instrucción de Negreira.

Por la presente cédula cito en forma á Francisco C&miña y 
Domingo Antelo, vecinos del lugar de Lago, parroquia de San 
Juan do Maláricos, que se han ausentado el primero con dircc- 
eióú á la villa y Corte de Madrid, y  el segundo á la ciudad de 
Oporto, para que en el término de 15 días,acontar desde ]a in 
serción de este llamamiento en el Boletín oficial de la provincia 
y  Gaceta ds Madrid, concurran ¿  la sala de audiencia de este 
Juzgado bajo la multa de 5 & 50 pesetas ¿  cada uno para d e 
clarar en sumario que se instruye sobre hurto de una caballe
ría á José Braña Várela, de San Félix de Brión; pues así lo 
acordó por providencia de hoy  el Sr. Juez de instrucción de 
este partido.

Negreira 29 de Diciembre d 3 Í883.— Por el óriginane, Jesús 
María 'Caáma ño. J—70

POLA DE LENA.
D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción dél partido 

de la Pola de Lena.
Por el presente edicto se cita á Ramón Rodríguez , Pedro 

González, y Faustino, cuyo apellidó dé éste y paradero de los 
tres se ignora, operarios que fueron dé las obras del túnel dél 
Corollón del ferrocarril en la bajada de Pajares/para que en al 
término de 10 días comparezcan en 3a sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la Consistorial de esta villa, á prestar decla
ración en la causa que ss sigue por lesiones inferidas á Vicente 
González el día 8 de Octubre último; con la obligación do con 
currir al primer llamamiento bajo U  multa de 5 á 50 pesetas.

Pola de Lena 27 de Diciembre de 4833.==Eladio Gómez -Cal
d e r ó n .—Por. mandado de S. S.,Guillermo Blanco Villegas.

J—123

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de este par
tido de Lena.

A  los que el presénte vieren hago saber que en lá causa que 
ge sigue én esta juzgado de mi cargo contra Francisco Rezado 
y  Fernández, hijo de José y  de Vicenta, natural y vecino de 
Puente, parroquia de Santa Eulalia [de Turiedos, Concejo de 
Sárna de Laugreo, y residente accidentalmente en Linares! lis
tero en las obras del ferrocarril de la bajada de Pajares, por 
estafa, he dictado con esta fecha la providencia siguiente:

Mediante á que los testigos Manuel Vialla, Eugenio Martí
nez, Francisco Villa, Ramón Rodríguez, Lorenzo Fernández, 
Juan Martínez, Manuel Morán y  Gabriel Cañol, operarios en 
las obras del ferrocarril, trozo 3.\ no hán podido ser cita
dos para declarar en esta causa por haberse ausentado de d i 
chas obras, llámeseles por edictos, que ee insertarán en el Bo'e- 
tin oficial de la provincia y Gacbta bk Madrid, á fin deque 
dentro del término de 10 días improrrogables desde que tenga 
efecto la inserción de este anuncio en la referida Gaceta, se 
presenten en este Juzgado á prestar la correspondiente decla
mación; aávert'dos que de no verificarlo le& parará el perjuicio 
que haya lugar.

Pola de Lena 4 de Enero de í884.=»Eladio Gómez Calde- 
yón.==Por mandado de S. S., JoséHevia Castañón. J— 124

PRIEGO DE §U E N CA/
A virtud de carta orden de S. E. la Audiencia de lo crim i

nal de Cuenca recibida en este Juzgado procedente de la causa 
que se instruye en el mismo sobré sustracción de una burra 
contra Juan Je sé Hérráiz Hellín, del domicilio da Cas tejón, y 
residente en la actualidad en Madrid, cuyas demás circunstan
cias persór ales se ignoran, el Sr. D. Gustavo de Castro y Val- 
drón, Juez de instrucción de este partido, en providencia de 
hoy ha acordado se cite y emplace al mencionado Juan José á 
ffci de que en el término de 10 días, contados desde la inserción 
de la presente en la Gaceta de Madrid, comparezca ante la ci
tada Audiencia coa objeto de nombrar Abogado y Procurador 
que le defiendan y  representen en la dicha causa, citándole y 
om p kzáü dok  por medio de la presente cédula y según dispone 
el art. 178 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Priego 8 (ie Enero dé i884j«*El Secretario, Joaquín Cornago.
J-1 2 5

RONDA.
D. Luis Barber y  Pitarque, Juez de primera instancia de 

ésta eiúdad y  partido, ¿tó.
Hago saber que en providencia dictada én este día en les 

autos concurso necesario de acreedores que se siguen en este 
Juzgado contra D. losó Becerra Cástafids, vecinó de la villa de 
Benaocaz, se ha señalado parala celebración de la junta oh que 
tenrdr á lugar el nombramiento de Síndicos, el día 41 de F e
brero del año próximo de 1884, y  hora de las doce de la m a
ñana,, ea la sala audiencia de este Juzgado? y  en su virtud se

cita á todos los que se consideren acreedores de dicho concurso, 
¿  fin-de que se presenten en el ju icio con los títulos justifica
tivos de sus créditos en la forma y modo que se dispone en los 
artículos 4.200 y 1.206 de la ley de Enjuiciamiento civil, al efec
to de concurrir á dicha junta y tomar parte en 3a elección de 
Síndicos.

Dada en Ronda á 24 de Diciembre de 1888. -=Liik Barber 
y  Pitarque.=»Por mandado de S. S., José G. Domínguez.

___________ 11— P

D. Luis Barber y Pitarque, Juez de instrucción de esta ciu
dad y  su partido, etc.

Por el presente se cita, llama y emplaza al testigo Diego 
Pérez, vecino de Arriate, cuyas demás circunstancias se igno
ran, y que de dicha villa salió al término de Cañete 3a Real á 
trabajar en maderas, para que en el término de 10 días, á con 
tar desde la inserción de este#edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en la audiencia do este Juzgado con el fin de reci
birle declaración en la causa criminal que se instruye contra 
Salvador González Cabrera y consortes sobre lesiones por dis
paro de arma de fuego á Catalina Jiménez Gil, vecina de 
Arriate.

Dado en la ciudad ds Ronda á 4 de Enero de 1884-.=Luis 
Barber y Pitarque.«=Por su mandado, Antonio Morales Ríos.

J—426
SAN ROQUE.

D. Valentín Taboada y Taboada, Juez de instrucción de es
te partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Camache González, álias Palito, natural de Algeeira^, vscino 
de La Línea, soltero, marinero, y de 17 años de edad, para que 
eiq él término de nueve días, á cantar dei d*? ?u insere OP_ en J&. 
Gaceta, se presente en la cárcel de esté partido ¡ árá qué cum
pla la condena que le há sido impuesta en causa por hurto; 
apercibido que de no verificarlo se le declarará contumaz y re
belde.

A  la vez requiero á todas las Autoridades civiles y milita* 
res, Guardia civil y agentes de Orden público procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, remitiéndole á la cárcel de 
este partido por tránsitos de justicia y con la debida custodia.

San Roque 2 de Enero de 1884.=*Valentín Tabea da.-^Por 
su mandado, Gaspar Matheos. J—127

D. Valentín Taboada y Taboada, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á María 
Conde Ramón, natural de es*& ciudad, vecina de La Línea, ca
sada con Esteban Cano Moreno, de eñeio cochero, y de 29 años 
de,edad, para que en el término de nueve días, á contar desde 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel 
de esté partido para que cumpla la condena que le ha sido im 
puesta en causa por hurto; apercibida que de no verificarlo se 
la declarará contumaz y rebelde.

A la vez requiero á todas las Autoridades civiles y m ilité is  
Guardia civil y agentes de Orden público procedan á la busca 
y captura de dicha procesada, remitiéndola á 3a cárcel de este 
partido por tránsitos de justicia y con la ieb id i custodia.

San Roque 2 de Enero do 1884. =  Valentín Taboada. = P o r  
su mandado, Gsspar Matheos. J—128

SAN SEBASTIÁN.
D. Tomás Zum alaeám gui, Juez de instrucción de esta ciu 

dad de San Seb stiin  y s x partido.
Por e l presente edicto se cita y llama á D. Fernando De- 

piante y Ducasse, natural de Burdeos, Francia, vecino de esta 
ciudad, habitante en la calle Mayor, núm. 4, principal, de edad 
de 39 años, casado y comerciante, para que comparezca en el 
local de este Juzgado dentro d*rl término de 10 días, á fin de 
practicar c ie r t a  diligencia a orlada en la causa que se sigue 
en el mismo contra Pedro Ibos por estafa; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica le parará el p rjuieio consiguiente.

SaníSebástiáñ á 5 de Enero dé 1884>==Tumá§ Z u m a U cfee - 
gui.~=Por su mandado, Licenciado Pedro Bueneéhes. J—129

D. Tomás Zamalamrregui, Juez de instrucción de esta c iu 
dad d8 San Sebastián y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á P e 
dro Ibós y  Labasse, natural de Mont, Departamento de Bajos 
Pirineos, Francia, vecino de esta ciudad, hijo de María y de 
Pedro, de edad de 85 años, soltero, dueño que fué del café titu
lado de Francia, estatura regular, pelo castaño, bigote al pelo, 
ojes pardos, color sano y es cojo del pie izquierdo, para que 
comparezca en este Juzgado dentro del término de 10 días á fin 
de practicar cierta diligencia i cordada en !a causa que contra 
el mismo se sigue por estafa; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya luga?.

Dada en San Sebastián a 5 de Enero de 4S84.«=Tomás Zu
ma! acárregui.=Por su mandado, Licenciado Pedro Buenechea.

J -1 8 J
SANTANDER.

ü. Vicente Pérez de Celis, Juez de primera instancia de 
esta capital y partido.

Cito, llamo y emplazo á un tal Sánchez, camarero que ha 
sido del vapor correo P. Sátr&stcgui, y cu ja t demás circuns
tancias de filiación y paradero se ignoran, para que en el tér- 
miao de 40 días, que principiarán á correr y  contarS3 desde el 
siguiente al de la inserción de este edicto en la G aceta  db Ma
drid, comparezca ante este Juzgado á evacuar una cita que le 
resulta en la causa instruida contra Arsenio Bezanillo por de
fraudación; y no realizándolo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que haya lugar siv& :re:hos

Dado en Santander á 3Í aV Diciembre de 4883.**Vicente T? 
de Cel’s.—Por su mandado, W e n c T o r r e .  J -94

D. Vicente Pérez de Celis, Juez de primera instancia dé esta 
ciudad de Scn>ander y su partido.

Por el presente primer edicto y á virtud de las diligencias 
preventivas de abinte3tato formadas por muerte de Doña Ber
narda García del Barrio y Aldama, natural de Madrid y  veci
na que fué de esta capital, de 78 años de edad, viuda de Don 
Agustín de Letamendi, hija de D. Manuel García del Barrio j  
Doña María Mamerta Aldama, ocurrida el día 16 de Diciembre 
último, se cita y llama á los que se crean con derecho á la he
rencia para que comparezcan en este Juzgado por sí ó por m e- 
iio  de apoderado á deducirlo en forma dentro del término de 
30 días, á contar desde la fecha de su publicación en el último 
periódico en que se haya verificado; advirtiendo que se cree 
que sólo dejó á su defunción herederos fuera del cuarto grado 
civil; pues así lo tengo acordado en la pieza separada formada 
al efecto.

Dado en Santander á 7 de Enero de 4884.=Vicente P. de 
Celi J,= P o r  mandado de S. S., Benigno Velasco. 12—P

SEGOVIA.
D. Mariano Calesa y Maestro, Juez de instrucción de la ciu

dad de Segovia y su partido.
Por la presente se cita, llama y emp’aza á Juan Sánchez 

Blanco, natural y residente en Santalla de Presno, partido ju 
dicial ds C&stropol, en la provincia de Oviedo, soltero, aserra
dor, de 24 años de edad, para qua dentro del término de nueve 
días comparezca en este Juzgado con el objeto de practicar una 
diligencia que ss India acordada en la causa criminal que se le 
ha seguido por el delito d* uso de nom Ve supuesto.

Dada eú Segovia á 3 de Eut.o de i884.-=Hatiano Cabeza.— 
Por su orden, Celestino Pérez. J—71

SEVILLA.—MAGDALENA.
D. Jtsé de Soto y Lozano, J uez de  primera instancia del 

distrito de ia Magdalena, y Decano de los de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José Gálvez Fe

lices, hijo de Manuel y Do’ores, natural del Puerto de Santa 
María, vecino de esta ciudad, sellare, empleado, y de edad de 
H  años, cuyo paradero se ignors, para que en el término de 45 
días, contados desde quo aparezca esta ii serta en la Gaceta  db  
M a d r id , se presente en la cárcel nacional de ésta capital á cum
plir la condena que le esta impuesta en la causa que se le ha 
seguido por atentado á los agentes de la Autoridad; apercibido- 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades civi
les y militares de la Nación, á lia de que tan luego como ten
gan noticias del paradero di aquél, procedan á su captura y 
conducción á la cárcel.

D*da en !& ciudad de Sevilla á 3 de Enero de 1884.=Joíé 
de Soto.= El actuario, José Gutiérrez. J— 131

D. José da Soto y Lozano. Juez de primera instancia 1 
distrito de la Magdalena, y Decano de loa de su clase en esta 
ciudad.

Por la presente cito, l !a:ii) y emplazo por una sola vez y  
término de 15 días á Fermín lo Cat^ni?, cuyo segundo apellido 
y demás circunstancias ec ignoran, para que dentro de cliché 
término de 15 días, contados desde L  publicación de ja presan
te en el Boletín oficial de osla p :,ov:ncia y C a c e t a  d e  M a d r id ,  

y su fijación en los sitios púb icos de costumbre de esta capital, 
[jomparezca en Us estrados del Juzgado situados en el piso 
principal del Ayuatamie íío para practicar una di'ig 'n eia  ju - 
Tcial en causa que Je sigo por lesiones; y pe le apercibe que de 
tío presentarsí 1c parará el perjuicio que haya lugar.

En nombre de 8. M. el íí y Don Alfonso XII (Q. D. G.) re
quiero á tedas ias Amondudes que tuviesen conocimiento del 
paradero del Cata-nis para q m pro^eian^ á su busca; y  caso de 
íser habido, lo capturen y re nitau a U  cárcel de esta ciudad y á 
mi disposición.

Sevilla 3 de Enero de !83í.=»Jcs¿ de 8oto.-=El a ctu a r io  
Ildefonso Valdivia. J— 1S2

SEVILLA.— SALVADOR.
D. LuU Marunez Corcin, Juez de primera instancia del dis

trito da! Salvador de es<a capital.
Eki v lrtui del presente se cita, llama y emplaza por un soh> 

pregón, término de 10 días, contados desde la publicación de 
mte edicto en 1 i G acela db Madrid, sm perjuicio de su inser
ción « n él Boletín ofioinl de esta provincia, á José Parras y Ruia^ 
natural de esta capital, bautizado en la parroquia de Omnium. 
Sai ctorum, dergte * e in d v i)  enlle Palomas, 47, h ijo de Juan 
Antonio y Joaquina, soltero, herrero, de 45 años, sin instruc
ción, de estatjra reg lar, culo? mo eno, pelo negros, naslz y  
boca regulare?, vistiendo p íuta 'óa y americana negrcs„ cuyo- 
paradero se igho*a, psr * que se r ?seDte á oír la notificación* 
citación y emplazamiento del auto d¿ eonclusió i dictado en la» 
causa que a? le sigue vor hurto; apercibido que de no hacerle* 
se le declararé c ?nVumaz'y rete de, parándole los perjuicios qua 
haya lugar.

Y se requiere á tedas las Autondales, tanto civiles como 
militares, para que tan Iñcgo coa ó encuéntren al procesado la 
hagan entender el llamamiento, y con las seguridades oportu
nas y  la s  diligencias que le-antea lo comparezcas en esta Juz
gado como comprendido en los números 1A y  3.® del art. 835 
del Eojuiiiamiento criminal; p jes en hacerlo así administra* 
rán just’cia, á k  cual me obligo en ig' aldud de circunstancias;

Dado en Sevilla á 31 de Diciembre de Í883 .= L u is Mar* 
tínez C orcín.^El actaarh, Lie^nokJq M. de J. M igU ^

J—72
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tf^Ltiis Hártínf z Cor c í e , Juez de instrucción del distrito 
del Salvador de esta ciudad.

En virtud de la presents cito, llamo y emplazo á Vicente 
Andrés de la Trinidad, expósito, natural de Jerez de la Fron
tera, hijo de padres desconocidos* bautizado en la parroquia de 
S m  Miguel, de 28 sños, casado con María García, y cocinero, 
para que en término de 15 días se presente en este Juzgado á 
serle notificada la sentencia recaída en causa contra el mismo 
por hurto; apercibido que trascurrido sin verificarlo será de
clarado contumaz y rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar, . ,

Al propio tiempo exhorto y requiero ¿ los Sres, Ju;ces de 
instrucción se sirvan dar sus órdenes en sus respectivos parti
dos para que** proceda á la busca y comparecencia del suso
dicho.

Y para que llegue 4 su noticia y no pueda alegar ignorancia 
se expide la presente en Sevilla ¿ 31 de Diciembre de 1883.=  
Luis M, Oo?cíi-].=E1 actuario, Francisco de Mata. J—93

SIGÜENZA. m
B. Francisco Fernández Vior, Ju*z de instrucción ds esta 

ríudsd y partido de Sigüenza.
Por la presente requisitoria hago saber y pongo en conoci

miento de todas las Autoridades civiles y militares de la Na
ción y agentes do policía procedan á la detención, captura y 
remisión á este Juzgado ccn las seguridades necesarias del in- 
«Uvideo ó individuos que se les encuentre con

Una muía negra, recia, de cebo á nueve añes de edad, de 
& i .3 cuartas y media poco más ó menos de alzada, con un lu- 
m r  blanco en el costillar izquierdo y herrada'de b s cuatro ex- 
tremí de des, y

Otra muía castaña más delgada que la anterior,] de seis 
éSartes y media y tres dedos de alzada, cuello largo, ce n un 3u- 
&.ar en el costil lar izquierdo, y herrada también de las cuatro 
extremidades.

Cuyas muías han sido robadas la tarde dei II de Diciembre 
último en el término de Algora por dos sujetes deseenocidcr, 
tiendo uno do ellos abo alto, delgado y pálido, y el otro de es
tatura más baja, grueso, Heno de cara, muy moreno y mal en
carado; que viste pantalón do zg&bón ó se mi pena- c-scura, qus 
hace á cuadros* chaqueta certa del mismo color y iels, pañue
lo morado á la cabeza, y calzado de alpargatas, con una manta 
mzüI en buen uso que hace i  cuadros muy pequeños.

Asimismo ruego y encargo á las precitadas Autoridades 
procedan por cuantos medios estén á su alcance á la lusca de 
las referidas muías, rsí como á la captura y detención de los 

v rAes reseñados; y caso do ser habite", h « porgan á dis* 
posición de este Juzgado; pues en ello eucp?raráu á- la bm iu  
ltdministrar ión de justicia.

Dado en fianza á 4 .* da Lr.^rz de do3 i. vrar;oif e  ̂ F» r- 
jaén-hz Vior,— Por mar dudo de 8. S., Sanurgo luíe. J—Vi.

SO?.
D. P&Vo Oamros, Jae» de primara in.stunela ¿c est. parí?«h\
v̂n* ]a ts requisitoria cito t Pomo á M¿nu*d ATHgiLs

Pueyo, naió-al y vecino de Lúes-a, cuyo pagadero en ía aétu» - 
Pdad se ignora, y de las señas que al fine.i se expresarán, para 
aue comparezca en la sala audiencia de este Juzgado dentro de 
ios hn*ve días siguientes al de la inserción de la presenta tu 
la G a c e t a  Ah M a d r i d  y Boletín oficial de provincia con ob
jeto d« responder á los cargos quo le resultan en la e^usa cri
mino] que se- instruye rentra el mismo y otro seb*o corte y 
sustracción de pinos del monte da Lobera, denominado Ses&yc; 
con apercibimiento de que co otro caso será decía-'ado re balda 
y le pararán los perjuicios á-que hub'e e luga?con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo exhorto y requiero á loa Srey. Jueces de 
primera instar cía de la Nación y áemá* Autor! v des y agentes 
é *  pobda j adida i procedan á la busca y captara de dicho su- 
jeto, y siendo habido dispongan su presentación tueste juzgado.

Dada en la vjDa de Sos & 29 de Diciembre <}•» 183.-V-Pablo 
€ampos.=Por mandado de B, 8., Antonio Sauz.

Sotes personales de Manud Araglm.
Edad 9M años, estatura baja por no U m r  ¡a tsila de un me

tro 500 milímetros,- ojos-garzos, pelo essteiio, baria peca; viste 
al calilo del pt í *, ó ss& calzón de pana uegr >, faja de t arga, caL 
sencillos blancos, m*d:&2 negras y *íp*rgam aliera*.

J

N O T IC IA S  O F IC IA L E S

Ayuntam iento con stitu cion al de M adrid .
Jio se ha recibido el anuncio.

O bservatorio  de M adrid.
Observaciones meteorologicas del dia 13 de Enero de 1884.

TEMPERATURA 
4JJUIÍ j  ho»ed*4 ¿el

«MU*. w S . »  TSRMÓBETRO
r«ducift» , ,. i ,■ ■■„ .  ^

í  «• y «i y «*«* *«£ Ti«»w. ¿«I
MilÍMetrts. S«9. eld”

- i t é i . l i » . , .  743*91 — 0*8 — r3  N . . . . . .  BHsa Despejado
A i * ? Z l ñ'i l * + n  4,3 03  ENH. Caima Alg. celaje

¿ 714‘43 7*7 41 N . . . . .  ¿ is a . J  Celajes.
í f ’ í í í — ■PíSi 5‘9 N E .,... Csim* Idem,
í ? ? ! ? * “* ?<? 35 N ...... Brisa .Despejado9 &  la 1  *. i4 4 39 h ¡ 4 ‘g ^if % ̂  f . i<t£2s . Idem.

WessperatuTa maxnna del aire, á la sombra........................   44*4
Idem mínima....................................   —23

Diferencia......................................................................  43*4
temperatura máxima al Sol, á do» metros de la tierra. 47 4
Idem id., dentro de una esfera de cristal..........................  36 9

Diferencia.......... .........................     498
temperatura máxima á cielo descubierto* junto á la

tierra vegetal ó laborable       4 6*9
Idem, mínima, id».. . . . . . . .  • • ..,«• **. »••• ——4*4

Diferencia..   .................................    21 ‘0
Velocidad del viento en las ultimas 24 horas (kilóme

tros)...........................................................................................  269
Oscilación barométrica id. (milímetros)   4*4
l ¡txra id. con respecto ¿ la media .anua], á las nueva 

ds la n o c h e . . . . . . . . . . . . . . . q *¡ 4
Lliavia en las últimas 24 horas (milímetros)   »

Despachos telegráficos recibidos en el observatorio de 
Madrid so bre el estado atmosférico en varios punto de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
dia 13 de Enero de 1884.

Altura Teaap«r&* Bír*»- F«ar*a

upUoi e!6>4»! *íUÍ*
¿ t e .  s a -

i. Sebastián. 7?6‘S 3 7 N O .... Calma. Casi desp.* Tranq.*
áilbao; . . . . .  778*3 6‘7 N 8  ídem.. Id e m ...., Picada.
Oviedo... . . .  775*0 6*6 SE... . .  Brisa..  Idem. . »
Coruña(7 h.). 774 4 8*4 ENE. Calma. Despeado. Oleaje.
Santiago  773*7 6*2 N E ... » Id e m ..... / »
Orense   775*7 4*5 S   Brisa.. N iebla.... »
Pontevedra. 776*6 4 7 N Calma. Despejado. »
V ig o ... . . . . .  774 4 4 0‘0 SE Brisa. .  Ais. nubes. Tranq.8

O porio...... 774*2 10*4 E. .. Viento. Despejado. A. agA
Lisboa (8 h.l. 773*0 6*3 NNE... Brisa.. M. n uñoso. Tranq/
Cáceres.. . » , 6*8 N E .., .  a** Despejado. ».
Badajoz  770*3 5*5 E  Calma . Idem. . . . .  »

S. Fera. [7 b:< 770*7 6*0 N ... . . .  Idem . .  ídem..„ „ .  Oleaje.
S evilla ...... 769*9 7*6 NE Idem.. Idem. . . .  »
t a r ifa ... . . .  769*6 8 6  N.. . . . .  Brisa . .  Idem . . . . .  Tranq.*
Málaga  772*3 U ‘4 N O .... Calma. Nuboso... Idem,
Granada.... c770‘7 5*2 E . . . . ,  Idem. .  Despejado. »

Cartagena... 770*4* 40*0 N.. . . . .  Idem.. Celayes Tranq.4
Alicante..  ó. 772*9 7*6 NE..-. Brisa..  Despejado. »
M urcia...... 772*5 8*4 O Idem. .  Casi desp.® *
Valencia....! 770 5 6*5 N O...-. ídem, ^espejado. - «
F a lra a ....,! 770*7 4 0*o NE ■ » Nuboso .. Tranq.*
Barcelona.., 77u*l 43*5 E. Calma. Despajado. »

Toruel.. .  * .. 774*4 — 0*5 M Brisa . .  Idem . . . . .  »
Zaragoza.. . .  * 6‘6 NS. Iden?. .  Idem 9
Soria   7750 3 3 N B .... Calma. Idem   »
B̂ rgOrfí,, . . . .  778*7 4*6 NE . .  ídem... Nuboso,...  ,
L eón ».  776 7 0*4 SO.. . Idem.. Niebla... »
Yall-adolid 777*6 5*0 NS ■ Viento Nuboso.... 0 j

amanea«. 771‘6 » - tE.-v* * Ido.u. . Cubierto . »
8«govia  7?&*3 3 0 N   Srisa. U em   * |

M a d r i d . 775’0 j 4*3 ENE. . Calma.. A. celaje.. » q
Í>óorhil . . . .  770 •? 4*y O . . . . .  .Idem ..  Celaje .̂ .. « I
Ciudad 775*1 6*0 SE. . . .  Idem .. Despejado. » ¡
.Idbaeete. . , .  776*7 2*0 O  Brisa., tdê n .» x

. . . . . .  775*5 » S______, Ideas.. Nuboso . . .  »
ffcü-Nez,.*. 710 4 6.0. NO. ..  Idenr» ..  Cubierto». *

Malhieu. 7 1 ^  7*2 N E .... Calma.- I d e m ....- »
kk  d*Áix. . .  779 4 3*3 E>E... Brisa. . ¡Despejado. »
Bíarrite. . . . .  777 O £‘ü S . . .  . ídem. . ídem . . .  *
Clermont. . .  717*7 0‘B S O .... Viente - Cubierto. . I
SI ele.. . .  . 770*0 4*0 • SÓ .;... Brisa’ .-Nuboso... *
Niza  765*/ 3*5 N E .... Calma Despejado. » •

Horna  .
MÁpoles... . .  - *■ .
?&lersao. . . .  |
Mádte.. . . . . .  I

RETRASOS
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Bübao  777*4 6'9 S . . * . .  Calma. Lluvioso. M. pío.*
O rense..... 776*7 3*3 S   Brisa. .  N iebla ... .  »
Oporto   775*7 7*4 E . . . . .  Viento. Despejado. Agitada
Cáceres  * 5*5 N E .. .  Calma. I d e m ... .  *
G ran ada.... 772*6 8*2 N E ... » Idem . . . . . .  i' »
Palma  768 3 40*5 N O . . , .  » Nubes. . .  JTrsnq*

Dirección general de Correos y Telégrafos.
lefún los p&nm m ib ld o s , ayer no llovió en provincia 

alguna.

Forman parte de este número los pliegos 1.° y 
2.® del tsmo I de las sentencias de la Sala primera 
del Tribima! Etapremo.

P A R T E  N O  O F I C I A L

JUNTA DE ARANCELES Y VALORACIONES.

SECRETARÍA.

La entrega 1.* del tomo IX de las Memorias comercia
les que se ha publicado ei día 7 del com ente mes con- 
tiene la redactada por el Cónsul de. España en Burdeos,

Se refiere al movimiento comercial, industrial y agrí
cola de aquel distrito consular, que comprende los depar
tamentos de La Gironds, Dordoña, Alto Yienne, Charen% 
y Charente inferior, durante el año 1882.

Según lo que reseña el Cónsul, la cosecha fué mala en 
general á causa de los temporales, excepto la de trigo, 
cuya producción media aparece superior á la del año an-* 
terior de 1881. Especialmente los viñedos se resintieron 
en extremo de los excesivos fríos del mes de Junio y ée 
las lluvias del verano; lo cual, unido á  la marcha devas
tadora de la filoxera, ha sido causa de que la producción 
total de vino de 1882 sea inferior en £.94*5.347 hectolitros 
á la de 1881, y 13.701.03& menor que la producción me- 
dia de los últimos 10 años.

Para subsanar esta falta acudieron los viticultores á la- 
fabricación del vino de azúcar y de pasas, en cantidad 
de 1.700.000 hectolitros del primero y £.500.000 del se
gundo. Aun así no satisfizo las necesidades del consumo, 
y hubo que importar grandes cantidades del extranjero, 
particularmente de España, Italia y Portugal, elevándose 
á 6.361.583 hectolitros lo introducido de nuestro país en 
dicho año, y 4.163 QM de las otras dos naciones.

Como consecuencia dei poco próspero estado de la 
agricultura, se han resentido también los demás ramos de 
la riqueza pública, con la sola excepción de la industria 
de construcciones navales que progresa visiblemente. ̂

En cuanto al comercio de importación y exportaQiÓB, 
fue en general inferiir arde 4881, particularmente el'-de 
vinos que es el principal elemento de existencia de aquella 
región, el cual acusa un considerable descenso así en la 
producción como en la fabricación y exportación, guar
dando cierta regularidad las introducciones de España 
con las de Portugal é Italia, la segunda de las cuales- m  
en progresivo aumento de año en año según se demues
tra en el siguiente estado:

Estado de les vinos de España, Portugal é  I ta la  importados en Francia  durante los años 1880, 1881 y  1882.

Años.. Naciónos*

V I NO COMÚN VINO GENEROSO.

TOTAL.En pipas. 

Hectolitros.

En botclla-s. ? 

Hectolitros. 1

En pipas,

Decid Uros.

En botellas. 

Hectolitros.

1880............ . |

1881.............|

1 8 8 2 . , . . . . . .  |

E sp a ñ a ...................
Italia'...........................

: Porto gal.....................
¡ España.............................

D a lia ... ..  . . . . . . . .
[ Portugal. . . . . . . . . . .
[ España...........

Dalia...........
Portugal.............. ..

' 6.049.149 
1.670 Oí# 

31416 
3.738.11b 
1604.804

m m
6#b0.i4b

844.816
£80.1-26

m ' ' !
i.£76 í

V t :  -\ 
331 * [ 

1.514 j

S "  1
1.417 ¡ 

11*3 - [

80.576
■ m m i

£.759 
■94.058 . 
30Li£6 
■4:557 ■" 

1103£7 
. £9Ai6 : 

-■3,901 i

S3o
2:102

71
938

8.356
85

809
3.265

68

5180.184 
1700307 

35.ÜÜÍ 
8 83844»' 
1.639 200 

268.834 
6.360588 

878 813 
281228

Durante el referido año 188£, entraron en el puerto de 
Burdí os £46 buques con carga, entre ellos 7£ españoles, y 
snlierxn £08, de/los cuales 47 eran españoles. ■

Cc-n dicho número de las Memorias se ha repartido 
la mtuén un suplemento que redacta la Secretaría de Ja 
Junta, y en el que, entre otros documentos de interés, se 
publican siete estados resúmenes del movimiento comer
cial de España en el año 188£ comparado con el habido 
en-el último'quinquenio'.

: ■ '
S A N T O S  D E L  D I A

San Ilú rie, Obispo [y Doctor, y San Féli& <U No¡&? 
* - ; Presbítero.  ̂ ^
Cuarenta lloras en 1a parroquia de Stah Martín.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO REAL.—A Iss ocho y media.— Función 68 dé 
abono.—'Turno %* imps£.—-fítrnmi.

TEATRO ESPAÑOL.— A las oeho y media.—Fune^n 44 
de abono.—Tumo &• j^r.—La taberna,

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las echo y ra< diu — 
FuxieióJi m  de abano. Turno par. — La pasionaria.^ Las
titas. . . . : ;J. ' J- -.i

TEATRO DB APOLO-.—A las oelio y medía. —-Turnó; im- 
par.—La tempesteé,.

TEATRO DE La COMEDIA. — A las cebo y media.— 
■FuneiAn W de r«•micc —Turbó 3* impar.—El octavo, no mm~ 
Hr.^\Unaño másl Intermedios por el sextetos

TEATRO DE NOVEDADES.-ifEmpreía»^ lar
oeho y medifi.— Gíán rebaja de precios.—Loa tnü y tna m -  
éhe$t—Mte& Leona Daré.  ̂ v;*.

TEATRO t  CIRCO DE PR IC E .-A  las ocho y medía.— 
Función W  de abon&^Turno par.~-M día y ¡a ñoéhe**^^

TEATÍiO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—De te 
noche i  la mañana.— Un cabo suelto.—Trabajo perdido.

TEATRO Í)E ESLAVA.—A las ocho y media.—Turno 6.°-̂  
Hatchü,—¡Cómo está la sociedadí—Torear por lo fina.

TEATRO LARA—A las ocho y media.—Sanguijuelas Mi 
Etfoáo.— visto mí  tida.—Con lá mmioa á otra parte.

TEATRO MARTÍE -^A las ooho y media.—Hija úmefr— 
LapiiitñmisTnm


